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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS
JUDICIALES Y DIVERSOS.

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. CURTIS JOE SANCHEZ.

En el expediente 470/06 promovido por la C. LETICIA
MARQUEZ GARCIA en contra de CURTIS JOE
SÁNCHEZ, con fecha veintiséis de enero del año dos
mil siete, se dictó un auto que en su parte conducente
dice; “ACUERDO: Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintiseis
de enero del año dos mil siete. Por recibido el escrito
que suscribe la señora LETICIA MARQUEZ GARCIA,
con la personalidad que tiene acreditada en autos, como
lo solicita y toda vez que el desconocimiento del paradero
del señor CURTIS JOE SANCHEZ quedó debidamente
acreditado, notifíquesele por medio de edictos, que se
publicarán por tres veces consecutivas de siete en siete
días en El Periódico Oficial del Estado, y en un diario
de mayor circulación de esta Ciudad (Diario de Juárez,
Periódico Norte) en los mismos términos; debiendo
hacérsele saber a la parte demandada que dentro del
término de tres días contados a partir de la última
publicación que se haga deberá de dar contestación a
la demanda entablada en su contra apercibido de que
en caso de no hacerlo se les tendrá presuntamente por
confeso de los hechos que dejare de contestar, así
mismo de que las demás notificaciones y citaciones
que se le hagan aún las de carácter personal se le harán
por medio de cédula que se publique en los tableros del
Juzgado y de que no se le recibirán promociones de
fuera del lugar del juicio y que quedan a su disposición
en la Secretaría del Juzgado las copias simples de Ley
para que se imponga de ellas. Haciéndosele saber que
las excepciones dilatorias se estudiarán y resolverán
concurran o no las partes, en la audiencia previa de
depuración procesal, tal y como lo ordena el Artículo
252 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma el C. Licenciado
JOSE LUIS ALMADA ORTIZ Juez Tercero de lo Familiar
del Distrito Judicial Bravos por ante su Secretaria de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. Dos firmas
ilegibles. Una sello del Juzgado con el Escudo Nacional.
Un sello de publicado que a la letra dice:

Publicado en la lista del día veintinueve de enero del
año dos mil siete, con el número 29. Conste. Media
firme ilegible surtió sus efectos el día treinta de enero
del año dos mil siete a las doce horas. Conste. Media
firma ilegible. Clave 224: Diana. Lo que me permito hacer
de su conocimiento por medio del presente edicto para

los efectos legales a que haya lugar, en Ciudad Juárez,
Chihuahua, a los tres días del mes de febrero del año
dos mil siete.

La C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo
Familiar Distrito Judicial Bravos. LIC. CLAUDIA LORENA
RIVERA RIVERA. 849-14-16-18

-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

C. GISELA MENDOZA MARISCAL
Presente.-

En el expediente número 553/2006 relativo al JUICIO
ORDINARIO promovido en su contra por HEBER ROJAS
ROMERO; este Juzgado dictó un auto que a la letra
dice:

Chihuahua, Chihuahua, a treinta de enero del año dos
mil siete.

A sus autos el escrito del actor HEBER ROJAS
ROMERO, recibido en Oficialía de Turnos del Supremo
Tribunal de Justicia del Estado el día veinticinco de los
actuales; como lo solicita, toda vez que se acreditó el
desconocimiento del domicilio y lugar habitual de trabajo
de la demandada GISELA MENDOZA MARISCAL,
emplácesele a Juicio de Divorcio Contencioso por medio
de EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado y en uno de edición local, además de fijarse
un tanto en el tablero de avisos de este Tribunal,
señalándose el término de nueve días más diez que le
otorga este Juzgado con la facultad concedida por el
Artículo 124 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, para que se apersone a continuar el
procedimiento en el lugar del juicio, apercibiéndola de
que de no verificarlo, éste seguirá su curso sin que se
le admitan promociones de fuera del lugar del litigio, y
todas las ulteriores notificaciones y citaciones, se le
harán por medio de la lista, mientras no comparezca
por sí o por apoderado; haciéndosele saber, además,
que las copias de ley quedan a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado y que el término concedido
empieza a contar a partir del día siguiente hábil de la
última publicación. Con fundamento en los artículos 123,
124 y 252 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Juez del
Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ,
en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa
y da fe. Doy fe. Dos firma ilegibles.
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Publicado en la lista del día treinta y uno de enero del
año dos mil siete, con el número 25. Conste.- Surtió
sus efectos el día uno de febrero del año dos mil siete a
las doce horas. Conste. Una firma ilegible.

Lo que se hace de su conocimiento por este conducto,
debido a que se acreditó el desconocimiento de su
domicilio y lugar habitual de trabajo. Doy fe.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Chihuahua, Chih., a 06 de febrero del 2007.

La Sria. de Acdos. del Juzgado Tercero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos. LIC. FLOR CHAVIRA
CAMPOS.

 847-14-16-18
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Camargo
Cd. Camargo, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL.
Presente

Que en el expediente número 938/06 relativo a LAS
DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE
INFORMACION AD-PERPETUAM promovidas por
ALFREDO CERECERES ARROYO entre otras
constancias se dictó un auto que a la letra dice:

CIUDAD CAMARGO, CHIHUAHUA, A DOCE DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.- Por presentado
el C. ALFREDO CERECERES ARROYO, con su escrito
y documentos que se acompañan recibidos en este
Juzgado el día doce de diciembre del año dos mil seis a
las doce horas con siete minutos como lo solicita se le
tiene por presentado promoviendo en la Vía de
Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Informacion Ad-
perpetuam tendientes a legitimar un lote de terreno
rústico ubicado en la Ciudad de Saucillo, Chihuahua,
con una superficie total de 00-77-12 Hectáreas, con las
siguientes medidas y colindancias: Del punto 1 al 2,
mide 74.00 metros y colinda con Camino Vecinal; Del
punto 2 al 3 mide 88.00 metros y colinda con el señor
Francisco Trujillo; Del punto 3 al 4 mide 26.00 metros y
colinda con el señor Francisco Trujilo; Del punto 4 al 5
mide 12.00 metros y colinda con el señor Carlos Ramos;
Del punto 5 al 6 mide 100.00 metros y colinda con el
señor Raul Licón M.; Del punto 6 al 1, mide 88.00 metros
y colinda con el señor Lorenzo Medina. Por lo que de
conformidad con los artículos 150 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado, en relación con los

numerales 856, 857, 890, 891 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
se admite su solicitud en la vía y forma propuestas.
Fórmese expediente y regístrese en el libro de Gobierno
respectivo. Désele la intervención legal que le
corresponde al C. Agente del Ministerio Público Adscrito.
Publíquese la presente radicación e identificación del
inmueble mediante edictos por tres veces consecutivas
de siete en siete días en los Periódicos Oficial del
Estado y uno de circulación estatal que se editan en la
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, así como en El Sol
de Camargo que se edita en esta Ciudad. De igual forma
en los tableros de este Juzgado. Así como en los tableros
de avisos del Juzgado Menor Mixto de la Ciudad de
Saucillo, Chihuahua y de la Presidencia Municipal de
dicho lugar, en virtud de que el bien que se pretende
legitimar se encuentra ubicado dentro de ese Municipio,
para cuyo efecto con los insertos necesarios gírese
atento Despacho al C. Juez Menor Mixto del mencionado
lugar, a fin de que se sirva fijar los edictos respectivos e
informar las fechas en que fueron fijados los mismos:
Se ordena notificar la presente a los colindantes del
bien objeto del sumario. Se tiene señalando como
domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos
el ubicado en la Calle Trías número 302 de esta Ciudad,
autorizando para tales efectos al C. LIC. EDGAR A.
CHAVEZ LlCON.

NOTIFIQUESE.-

Así, lo acordó y firma la C. Licenciada MYRIAM
VICTORIA HERNANDEZ ACOSTA, Juez Provisional de
Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial, por ante
el C. Licenciado URIEL CHAVEZ LOPEZ, Secretario de
Acuerdos con quien actúa y da fe.- Doy Fe. - Dos Firmas
ilegibles.-

Lo que me permito transcribir a usted en vía de
notificación para que en caso de oposición lo hagan
valer ante este Tribunal.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Camargo, Chih., a 13 de diciembre del 2006.

El Secretario. LIC. URIEL CHAVEZ LOPEZ.
872-14-16-18

-0-

EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil
Distrito Judicial Camargo
Cd. Camargo, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL
Presente.-
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Que en el expediente número 722/06 relativo a las
DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE
INFORMACION AD-PERPETUAM promovidas por el C.
Licenciado EDGAR A. CHAVEZ LICON Apoderado Legal
de la C. LIDIA RIOS CANO, entre otras constancias se
dictó un auto que a la letra dice: CIUDAD CAMARGO,
CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL SEIS.-Por presentado el LIC. EDGAR A.
CHAVEZ LICON, en su carácter de Apoderado legal de
la C. LYDIA RIOS CANO, personalidad que acredita con
el Poder que le fue otorgado ante la fe del LIC. JESUS
RUBEN HERNANDEZ GALLARDO, Notario Público
Número Tres de la Ciudad de Saucillo, Chihuahua, para
este Distrito Judicial, la que se le reconoce para los
efectos legales a que haya lugar, en virtud de que dicho
documento se encuentra otorgado conforme a derecho
de acuerdo a lo establecido por los artículos 2450 y
2453 del Código Civil del Estado, con su escrito y
documentos que se acompañan recibidos en este
Juzgado el día veinticinco de septiembre del año en curso
a las trece horas con treinta y cinco minutos. Como lo
solicita se le tiene por presentado promoviendo en la
Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información
Ad-perpetuam tendientes a legitimar un lote de terreno
rústico ubicado en el Poblado de Estación Concho,
Municipio de Saucillo, Chihuahua, con una superficie
total de 318.50 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias: Del punto 1 al 2, mide 26.00
metros y colinda con Avenida Camargo; Del punto 2 al
3, mide 5.00 metros y colinda con Calle Morelos; Del
punto 3 al 4 mide 29.50 metros y colinda con Carretera
Estatal Conchos-Saucillo; Del punto 4 al 1, mide 19.50
metros y colinda con el señor Gustavo Madrid. Por lo
que de conformidad con los Artículos 150 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado, en relación con
los Numerales 856, 857, 890, 891 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
se admite su solicitud en la vía y forma propuestas.
Fórmese expediente y regístrese en el libro de Gobierno
respectivo. Désele la intervención legal que le
corresponde al C. Agente del Ministerio Público Adscrito.
Publíquese la presente radicación e identificación del
inmueble mediante edictos por tres veces consecutivas
de siete en siete días en los Periódicos Oficial del
Estado y uno de circulación estatal que se editan en la
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, así como en El Sol
de Camargo que se edita en esta Ciudad. De igual forma
en los Tableros de este Juzgado. Así como en los
Tableros de Avisos del Juzgado Menor Mixto de la Ciudad
de Saucillo, Chihuahua y de la Presidencia Municipal
de dicho lugar, en virtud de que el bien que se pretende
legitimar se encuentra ubicado dentro de ese Municipio,
para cuyo efecto con los insertos necesarios gírese
atento Despacho al C. Juez Menor Mixto del mencionado
lugar, a fin de que se sirva fijar los edictos respectivos e
informar las fechas en que fueron fijados los mismos:
Se ordena notificar la presente a los Colindantes del

bien objeto del sumario. Se tiene señalando como
domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos
el ubicado en la Calle Independencia número 607-C de
esta Ciudad.

 NOTIFIQUESE. Así, lo acordó y firma la C. Licenciada
MYRIAM VICTORIA HERNÁNDEZ ACOSTA, Juez
Provisional de Primera Instancia Civil de este Distrito
Judicial, por ante el C. Licenciado URIEL CHAVEZ
LOPEZ, Secretario de Acuerdos con quien actúa y da
fe.- Dos Firmas Ilegibles.

Lo que se hace de su conocimiento para que en caso
de oposición lo hagan valer ante este Tribunal.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Camargo, Chih., a septiembre 27, 2006.

El Secretario. LIC. URIEL CHAVEZ LOPEZ.

871-14-16-18
-0-

AVISO NOTARIAL

LICENCIADA EMMA DEL ROSARIO HERNANDEZ
BEZANILLA ADSCRITA A LA Notaría Pública Número
Seis, actuando en funciones de Notario por Licencia de
su Titular Licenciado LUIS RAUL HERNANDEZ
BORUNDA, para este Distrito Morelos, Estado de
Chihuahua, hago constar que mediante instrumento
público número 23,422 veintitrés mil cuatrocientos
veintidós del día 7 siete de febrero del año dos mil siete,
asentado en el volumen veinte del libro de actos fuera
de protocolo de la Notaría a mi cargo, comparecieron
los señores LEIVY YESENIA BARRAZA VALOIS y CAIN
OSVALDO BARRAZA VALOIS por sus propios derechos
con el objeto de iniciar el trámite de las sucesiones
intestamentarias acumuladas a bienes de los señores
CAIN BARRAZA RIOS y MARIA DE LOS ANGELES
VALOIS GONZALEZ, quienes manifestaron bajo
protesta de decir verdad que ambos fallecieron el día 4
cuatro de octubre del 2006 dos mil seis en Urique,
Chihuahua, siendo su Estado Civil casados habiendo
procreado a CAIN OSVALDO BARRAZA VALOIS, LEIVY
YESENIA BARRAZA VALOIS y BRISA JANET
BARRAZA VALOIS quienes son los únicos aspirantes
a la herencia según lo manifiestado por los
comparecientes. asímismo, se designó para efectos del
trámite tutor y curador de la menor BRISA JANET
BARRAZA VALOIS en los términos del artículo 4° cuarto
fracción IV de la Ley del Notariado en el estado en vigor.
Y que su último domicilio fue esta Ciudad, lugar donde
se encuentran los bienes inmuebles que adquirió durante
su vida.
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Visto lo anterior la adscrita se considera competente
para conocer del trámite de referencia conforme a lo
establecido en el la Ley del Notariado y de acuerdo con
lo establecido en el artículo 634 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles, motivo por el cual se
da a conocer dicho procedimiento al público en general
en dos ocasiones de siete en siete días con el fin de si
alguna persona se considere con interés como posible
heredero o acreedor comparezca ante la adscrita en
los términos de Ley.

Chihuahua, Chih., 20 de febrero del 2007.

Adscrita a la Notaría Pública Número Seis Distrito
Morelos. LIC. EMMA DEL ROSARIO HERNANDEZ
BEZANILLA.   1006-16-18

-0-

AVISO NOTARIAL

LICENCIADA EMMA DEL ROSARIO HERNANDEZ
BEZANILLA Adscrita a la Notaría Pública Número Seis,
actuando en funciones de Notario por licencia de su
Titular LICENCIADO LUIS RAUL HERNANDEZ
BORUNDA, para este Distrito Morelos, Estado de
Chihuahua, hago constar que mediante instrumento
público número 23,414 veintitrés mil cuatrocientos
catorce del día 2 dos de febrero del año dos mil siete,
asentado en el volumen veinte del libro de actos fuera
de protocolo de la Notaría a mi cargo comparecieron
las señoras OLGA BALDERRAMA GARZA y CAROLINA
LARA BALDERRAMA por sus propios derechos con el
objeto de iniciar el trámite de la sucesión intestamentaria
a bienes de la señora MARIA LlLIA GARZA CHACON,
quienes manifestaron bajo protesta de decir verdad que
la señora falleció el día 16 dieciséis de noviembre del
2006 dos mil seis en esta Ciudad, el estado civil era
soltera y que su último domicilio fue esta ciudad, lugar
donde se encuentran los bienes inmuebles que adquirió
durante su vida. Visto lo anterior la adscrita es
competente para conocer del trámite de referencia
conforme a lo establecido en el artículo 4° cuarto
fracciones II y VI de la Ley del Notariado y de acuerdo
con lo establecido en el artículo 634 y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles motivo por el cual
se da a conocer dicho procedimiento al público en
general en dos ocasiones de siete en siete días con el
fin de si alguna persona se considere con interés como
posible heredero o acreedor comparezca ante la adscrita
en los términos de Ley.

Chihuahua, Chih., 20 de febrero del 2007.

Adscrita a la Notaría Pública Número Seis Distrito
Morelos. LIC. EMMA DEL ROSARIO HERNANDEZ
BEZANILLA.   1005-16-18

-0-

AVISO NOTARIAL

EL C. LICENCIADO ARMANDO HERRERA ACOSTA,
Notario Público Número Doce en actual ejercicio para
este Distrito Morelos, Estado de Chihuahua, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 634 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, mediante
este aviso doy a conocer a quienes se consideren con
derecho, que en el acta número 79,235 setenta y nueve
mil doscientos treinta y cinco del libro 81 ochenta y uno
de los actos fuera de protocolo de la Notaría a mi cargo,
con fecha tres de octubre del año dos mil seis se inició
la sucesión intestamentaria a bienes del señor OTHON
ADAME MENDOZA, a solicitud de la señora
MAGDALENA AMPARO FUENTES VARELA, esposa
del autor de la sucesión, quien falleció el doce de
diciembre de mil novecientos setenta y uno, en esta
Ciudad de Chihuahua. la señora MAGDALENA AMPARO
FUENTES VARELA, manifestó bajo protesta de decir
verdad ser la única pariente más cercana al del cujus.

Esta publicación se hará dos veces, tanto en El Heraldo
de Chihuahua como en el Periódico Oficial del Estado,
con un intervalo de 7 días entre una y otra. Quien se
considere con derecho a la herencia deberá comparecer
a esta Notaría a mi cargo, dentro del término de tres
días hábiles siguientes al en que se haga la última
publicación.

Chihuahua, Chih., a 19 de febrero del 2007

El Notario Público Número Doce. LIC. ARMANDO
HERRERA ACOSTA.      993-16-18

-0-

AVISO NOTARIAL

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice:
Estados Unidos Mexicanos. - LICENCIADO ARMANDO
HERRERA ACOSTA, Notario Público Número 12,
Chihuahua para este Distrito Judicial Morelos, Estado
de Chihuahua, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 633 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, hago saber: Que en escritura pública
número 31,769 ,del volumen 637 de fecha tres de enero
del 2007 del protocolo de esta Notaría a mi cargo,
compareció ante mí el señor TELESFORO BARRAZA
RUIZ, único y universal heredero y albacea, a iniciar el
trámite extrajudicial de la sucesión testamentaria a
bienes del señor GILBERTO BARRAZA GARCIA,
exhibiéndome la partida de defunción en donde consta
que falleció, en esta ciudad de Chihuahua el día 11 de
noviembre, 2002, así como su testamento público abierto
en el que la lo instituye como único y universal herederos
y albacea, haciendo constar que acepta el cargo,
manifestando que procederán a formular el inventario
de los bienes de la herencia.
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Chihuahua, Chih., febrero 8 del 2007.

El Notario Público Número Doce. LIC. ARMANDO
HERRERA ACOSTA.

992-16-18

-0-

AVISO

Ciudad Chihuahua, Chih. 19 de febrero de 2007

En cumplimiento a lo señalado por el Artículo 634 del
Código de Procedimientos Civiles, vigente en el Estado
doy a conocer que en acta de fecha 30 treinta de enero
de 2007 dos mil siete, asentada bajo el número 491
cuatrocientos noventa y uno del libro 1 uno de registro
de actos fuera de protocolo a cargo de esta Notaría,
ante mi LICENCIADA MARIA ANTONIETA ARZATE
VALLES, Notaría Pública Número Once, en actual
ejercicio para este Distrito Judicial Morelos, compareció
la señora MARIA CONCEPCION ARREDONDO
ALVAREZ por sus propios derechos y en su carácter de
mandataria de sus hermanos de los señores ROBERTO
FERNANDO, ROSA MARIA, SOLEDAD, LUIS
MANUEL, MARIA TERESA, MARIA CRISTINA,
PATRICIA y JOSE ANTONIO, todos de apellidos
ARREDONDO ALVAREZ, a fin de iniciar el trámite
extrajudicial de la sucesión intestamentaria a bienes
de la señora RITA ARREDONDO ALVAREZ, quien tuvo
su último domicilio y dejó bienes inmuebles en el Distrito
Judicial Morelos de esta Ciudad de Chihuahua. En virtud
de lo anterior se radicó en esta Notaría la Sucesión
Intestamentaria a bienes de la señora RITA
ARREDONDO ALVAREZ y una vez desahogada la
información testimonial a que se refiere el Artículo 560
quinientos sesenta de dicho ordenamiento legal, se
convoca por medio de este aviso a las personas que
consideren tener derecho en la citada sucesión, quienes
deberán comparecer a esta Notaría a mi cargo ubicada
en Calle Estrada Bocanegra número 1301 mil trescientos
uno esquina Deza y Ulloa Colonia San Felipe, dentro
del término de tres días hábiles siguientes al que se
haga la última publicación.

Atentamente

La Notaria Pública Número Once Distrito Judicial
Morelos.

LIC. MARIA ANTONIETA ARZATE VALLES

984-16-18
-0-

AVISO

Ciudad Chihuahua, Chih. 15 de febrero de 2007

En cumplimiento a lo señalado por el Artículo 634 del
Código de Procedimientos Civiles, vigente en el Estado
doy a conocer que en acta de fecha 30 treinta de enero
de 2007 dos mil siete, asentada bajo el número 478
cuatrocientos setenta y ocho del libro 1 uno de registro
de actos fuera de protocolo a cargo de esta Notaría,
ante mí LICENCIADA MARIA ANTONIETA ARZATE
VALLES, Notaria Pública Número Once, en actual
ejercicio para este Distrito Judicial Morelos,
comparecieron por sus propios derechos los señores
MARIA DE JESUS, BRIGIDA, ELVIRA, JUAN MANUEL,
FABIOLA y DOLORES, todos de apellidos TELLEZ
OLAVE, a fin de iniciar el trámite extrajudicial de la
sucesión intestamentaria a bienes de la señora MARIA
DE JESUS OLAVE TORRES, quien tuvo su último
domicilio y dejó bienes inmuebles en el Distrito Judicial
Morelos de esta Ciudad de Chihuahua. En virtud de lo
anterior se radicó en esta Notaría la sucesión
intestamentaria a bienes de Ia señora MARIA DE JESUS
OLAVE TORRES y una vez desahogada la información
testimonial a que se refiere el Artículo 560 quinientos
sesenta de dicho ordenamiento legal, se convoca por
medio de este aviso a las personas que consideren tener
derecho en la citada sucesión, quienes deberán
comparecer a esta Notaría a mi cargo ubicada en Calle
Estrada Bocanegra número 1301 mil trescientos uno
Esquina Deza y UIIoa Colonia San Felipe, dentro del
término de tres días hábiles siguientes al que se haga
la última publicación.

Atentamente

La Notaria Pública Número Once Distrito Judicial
Morelos. LIC. MARIA ANTONIETA ARZATE VALLES

985-16-18
-0-

AVISO NOTARIAL

EL C. LICENCIADO JUAN JOSE ROYO PROVENCIO,
Adscrito a la Notaría Pública Número Trece en ejercicio
para el Distrito Judicial Morelos Estado de Chihuahua,
hace constar y certifica.

Que en la Notaría a mi cargo, en el acta 14,895 del
volumen siete del libro de actos fuera de protocolo, con
fecha 26 de enero del 2007 se radicó la Sucesión
Intestamentaria a bienes de quien en vida llevó el nombre
de JUAN MACHARIGUI CALAMACO, fallecido el día 10
de marzo del 2005 en esta Ciudad de Chihuahua, para
su trámite extrajudicial. La radicación se hizo a solicitud
de la señora MARIA GUADALUPE CHAVEZ CHAVEZ,
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por sus propios derechos y como apoderada del señor
JOSE LUIS MACHARIGUI CHAVEZ, así como los
señores CARLO, MARIO, GREGORIO, JUAN MANUEL,
MARIA GUADALUPE, EUGENIA, ELIZABETH y LUZ
ELENA de apellidos MACHARIGUI CHAVEZ, en su
carácteres de cónyuge supérstite e hijos del autor de la
sucesión, respectivamente. En el acta de referencia,
los comparecientes reconocieron los derechos que
pudieran corresponderles en la presente sucesión. Se
emite la presente publicación en cumplimiento a lo
dispuesto en el Artículo 634 del Código de
Procedimientos Civiles vigente del Estado de Chihuanua.

Esta publicación se hará dos veces, con un intervalo de
7 días entre una y otra, tanto en el Periódico Oficial del
Estado como en un diario de los de mayor circulación
en esta ciudad. Quien se considere con derecho a la
herencia, deberá comparecer ante el Adscrito Notario
dentro del término de tres días hábiles siguientes al en
que se haga la última publicación.

Chihuahua, Chihuahua a los 14 días de febrero del
2007.

El Adscrito a la Notaría Pública Número Trece. LIC. JUAN
JOSE ROYO PROVENCIO.

970-16-18
-0-

AVISO NOTARIAL

EL C. LICENCIADO JUAN JOSE ROYO PROVENCIO,
adscrito a la Notaría Pública Número Trece en ejercicio
para el Distrito Judicial Morelos Estado de Chihuahua,
hace constar y certifica.

Que en la Notaría a mi cargo, en el acta 14,882 del
volumen siete del libro de actos fuera de protocolo, con
fecha 12 de enero del 2007 se radicó la sucesión
Intestamentaria a bienes de quien en vida llevó el nombre
de NICOLAS DE LOS ANGELES OLIVAS, fallecido el
día 05 de agosto del 2005 en Santa Bárbara, Chihua-
hua, para para su trámite extrajudicial. La radicación se
hizo a solicitud de los señores JESUS JOSE, MARIA
DEL SOCORRO, DELIA CRISTINA, BLANCA ELENA,
GABRIELA YESENIA Y REYNA, esta última como
apoderada de JOSE ISABEL, todos ellos de apellidos
DE LOS ANGELES OSORIO, en sus caracteres de hijos
del autor de la sucesión. En el acta de referencia, los
comparecientes reconocieron los derechos que pudieran
corresponderles en la presente sucesión. Se emite la
presente publicación en cumplimiento a lo dispuesto en
el Artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles
vigente del Estado de Chihuahua.

Esta publicación se hará dos veces, con un intervalo de
7 días entre una y otra, tanto en el Periódico Oficial del
Estado como en un diario de los de mayor circulación

en esta ciudad. Quien se considere con derecho a la
herencia, deberá comparecer ante el adscrito Notario
dentro del término de tres días hábiles siguientes al en
que se haga la última publicación.

Chihuahua, Chihuahua a los seis días del mes de febrero
del 2007.

El Adscrito a la Notaria Pública Número Trece. LIC.
JUAN JOSE ROYO PROVENCIO.

971-16-18
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En este Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, con residencia en esta Ciudad Juárez, Chihua-
hua, dentro del expediente número 711/05, relativo al
Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por
GUILLERMO ALVARADO GRAJEDA, en contra de
JESUS CASILLAS LUNA, se dictó un acuerdo que dice:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a nueve de febrero del año
dos mil siete. Dada cuenta de un escrito recibido el día
siete del presente mes y año en curso, en la Oficialía
de Turnos para los Juzgados de Primera Instancia y
Familiares de este Distrito Judicial Bravos, del Licenciado
JOSE LUIS LIZARRAGA SANTIAGO, con la personalidad
que tiene debidamente reconocida en autos y, como lo
solicita, de nueva cuenta se señalan las NUEVE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTE DE MARZO
DEL AÑO EN CURSO, para que tenga lugar la audiencia
de remate en tercera almoneda sin sujeción a tipo de
postura, del bien inmueble embargado en el presente
juicio, debiendo anunciarse su venta y convocando
postores a subasta pública por medio de edictos que
se publiquen por tres veces dentro nueve días en el
Periódico Oficial del Estado, en un diario de circulación
mayor que se edite en esta Ciudad, debiendo fijarse un
tanto de ellos en los estrados del Juzgado, con
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 754 del Código
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al
de Comercio.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JORGE PAYAN FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria, con
quien actúa y dá fe. DOY FE.” (Dos rúbricas).

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: Terreno
urbano y casa habitación, ubicada en Calle Cromo No.
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551 Norte, Fracción del lote 3, manzana 695, de la
Colonia México, de esta Ciudad, con superficie de
166.0900 M2., y que obra inscrito bajo el número 134
folio 18 del libro 1324 de la Sección Primera del Registro
Público de la Propiedad de este Distrito.

POSTURA LEGAL PARA LA SEGUNDA ALMONEDA:
$326,400.00 (TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL).

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en solicitud de postores, haciendo de su conocimiento
que tal almoneda se celebrará el día y horas señalados
en el acuerdo inserto, y, en el local de este Juzgado
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, ubicado
en el Complejo de Edificios del Gobierno del Estado,
sito en el Eje Juan Gabriel y Calle Aserraderos en esta
Ciudad.

Cd. Juárez, Chih., 14 de febrero del año 2007.

La Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos. LIC. ANA ELENA ARELLANO
RODRIGUEZ.

978-16-17-18
-0-

AVISO NOTARIAL

LICENCIADA MONICA ESNAYRA PEREYRA, Notaria
Pública Número Veintiuno, en ejercicio para el Distrito
Judicial Morelos, Estado de Chihuahua, en cumplimiento
a lo dispuesto por el Artículo 634 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, doy a
conocer que ante mí, mediante acta número 1296 mil
doscientos noventa y seis del volumen II del libro de
registro de actos fuera de protocolo de la Notaría a mi
cargo, con fecha 30 treinta de enero del 2007 dos mil
siete, comparecieron el señor ARTURO ANDRES
REYES CARAVEO, la señora NORMA ALICIA REYES
CARAVEO y la señorita LAURA LETICIA REYES
CARAVEO y me solicitaron la iniciación del trámite ex-
trajudicial intestamentario a bienes de la señora ALICIA
CARAVEO CASAVANTES quien falleció en esta Ciudad
de Chihuahua, el día 27 veintisiete de enero de 1993 mil
novecientos noventa y tres y del señor ARTURO REYES
LOZANO, quien falleció en esta Ciudad de Chihuahua,
el día 23 veintitrés de junio de 1997 mil novecientos
noventa y siete y la acumulación de dichas sucesiones
como se acredita con las copias certificadas de las
actas de defunción. Así mismo me exhibieron la copia
certificada del acta de matrimonio de los autores de la
sucesión y las de nacimiento de sus hijos señor ARTURO
ANDRES REYES CARAVEO, señora NORMA ALICIA
REYES CARAVEO y señorita LAURA LETICIA REYES
CARAVEO. Lo anterior, para quienes se consideren con

derecho comparezcan ante la suscrita, en el domicilio
ubicado en Calle Paseo Bolívar número 421, Centro
Histórico de esta Ciudad, dentro de los tres días hábiles
siguientes al de la última publicación. Este extracto se
publicará en dos ocasiones de 7 en 7 días en el
Periódico “El Heraldo de Chihuahua” y en el Periódico
Oficial del Estado.

Atentamente.

Chihuahua, Chih., febrero 8 del 2007.

Notaria Pública Número Veintiuno. LICENCIADA
MONICA ESNAYRA PEREYRA.

1013-16-18
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 1383/05, relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL, promovido por el LIC. CARLOS
HOLGUIN MARTINEZ, apoderado del INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, en contra de LORENA GRANADOS
MOLINA, entre otras constancias obra el siguiente
acuerdo:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a primero de febrero del año
dos mil siete.- Por recibido el día treinta de enero del
año en curso, tanto en la Oficialía de Turnos como en
este Juzgado, el escrito presentada por el LIC. CARLOS
HOLGUIN MARTINEZ, con la personalidad que tiene
reconocida en autos y visto lo solicitado, procédase a
sacar a remate el bien inmueble materia de este juicio
con todo y gravamen en caso de haberlo, siendo postura
legal las dos terceras partes del término medio avalúo
fijado por los peritos designados; publíquese un edicto
por dos veces consecutivas de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de información
diaria de esta Ciudad (Diario de Juárez ó Norte) y se le
hace saber que deberá publicarlos en forma clara, ésto
es, por lo menos con el mismo tamaño de letra que
utiliza el periódico para publicar sus diversos artículos,
así como un tanto en los estrados de este Tribunal,
fijándose para tal efecto LAS NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA SIETE DE MARZO DEL
AÑO EN CURSO, convocándose postores para el remate
y rematándose enseguida en pública almoneda y al
mejor postor conforme a derecho.- Artículos 456, 728,
729, 732 y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles.-
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NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
ANDREA MARGARITA CARDENAS VALENZUELA,
Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en
unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y dá
fe. Doy fe. - A.M.CARDENAS V.- I.ERIVES B.- Rúbricas.

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: Terreno
urbano y finca en él construída, ubicada en la Calle Si-
erra Blanca número 535, identificado como lote 43,
manzana 17, del Fraccionamiento Praderas del Sur
etapa 1, con superficie de 120.05 M2., inscrito bajo el
número 47, folio 47, libro 2580, de la Sección Primera
del Registro Público de la Propiedad de este Distrito
Bravos.

BASE PARA EL REMATE: $221,450.00 PESOS
(DOSCIENTOS VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).

POSTURA LEGAL: $147,633.33 PESOS (CIENTO
CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL).

Lo que se hace saber al público en general por este
medio, en busca de postores.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chih., a 16 de febrero de 2007.

El C. Secretario del Juzgado Séptimo de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos. LIC. IVAN ERIVES BURGOS.

1014-16-18
-0-

EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente 57/07, relativo a las DILIGENCIAS DE
JURISDICCION VOLUNTARIA DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, promovido por el C. RAFAEL CHACON
ROMERO, se dictó un auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a once de enero del año dos mil
siete. Por presentado el C. RAFAEL CHACON
ROMERO, con su escrito y documentos que acompaña,
recibidos el día de hoy a las nueve horas con treinta
minutos. Fórmese expediente y regístrese en el libro de
Gobierno. Téngasele promoviendo en la vía de
JURISDICCION VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM, a fin de acreditar la
propiedad y posesión del bien inmueble ubicado en Bar-
rio de Guadalupe del Municipio de Riva Palacio,

Chihuahua, con superficie total de 370.00 M2, y las
siguientes medidas y colindancias: por el Norte mide
26.00 Mts., lindando con propiedad del suscrito Rafael
Chacón; por el Este mide 26.00 Mts. lindando con
propiedad del suscrito Rafael Chacón; por el Sur mide
15.00 Mts. lindando con terreno municipal y por el Oeste
mide 11.00 Mts. y linda con propiedad del suscrito Rafael
Chacón. Hágase la publicación del presente auto de
radicación, por medio de edictos que se publicarán por
tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado, así como en El Diario de Chihuahua y en el
tablero de avisos de este Tribunal. Notifíquese la
radicación del presente juicio a los colindantes, Agente
del Ministerio Público y Registrador Público de la
Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, para que
manifiesten lo que a su interés convenga. Y toda vez
que el bien materia del presente asunto se encuentra
ubicado en el Municipio de Riva Palacio Chihuahua, gírese
atento despacho al Juez Menor Mixto de dicha localidad
para que en auxilio de las labores de este Tribunal se
sirva publicar tres veces de siete en siete días el presente
auto de radicación en el tablero de avisos de dicho Tri-
bunal. Se le tiene señalando como domicilio para oír y
recibir notificaciones y documentos, el ubicado en Ave.
Cuauhtémoc número 1612, Colonia Centro de esta
Ciudad, y autorizando para tales efectos al C. LIC.
JAVIER FIERRO TALAMANTES. Lo anterior  con
fundamento en los Artículos 2914, 2415 del Código Civil
del Estado, y 891 del Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE.-

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GERARDO
ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del
Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe.
Publicado en la lista del día doce de enero del año dos
mil siete, con el número 15. CONSTE. Surtió sus efectos
el día quince de enero del año dos mil siete a las doce
horas. CONSTE.

Chihuahua, Chihuahua, a veintitres de enero del año dos
mil siete. Agréguese a sus autos el escrito recibido en
Oficialía de Turnos el día diecinueve de los corrientes,
presentado por el C. RAFAEL CHACON ROMERO,
como lo solicita, se hace constar que las presentes
diligencias son en relación del bien inmueble descrito
en el auto de fecha once de enero del año dos mil siete,
así como del bien inmueble ubicado en el Barrio de
Guadalupe de Riva Palacio, Chihuahua, el cual tiene las
siguientes medidas y colindancias: por el Norte mide
51.00 metros y linda con terreno municipal del Municipio
de Riva Palacio, Chihuahua; por el Este mide 216.00
metros y linda con propiedad del C. MANUEL SALINAS;
por el Sur mide 150.00 metros y linda con predio del
Ejido de Riva Palacio, Chihuahua, y con el C. JESUS
CHAVARRIA: por el Este mide 175.00 metros y linda
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con el predio propiedad del C. JESUS CARRILLO,
teniendo el predio en cuestión un total de 17,587.50
metros cuadrados, sea el presente proveído parte inte-
gral del acuerdo mencionado líneas atrás. Atento a su
diversa solicitud, dígasele que la publicación de los
edictos deberá realizarse en un diario de mayor
circulación que se edite en esta Ciudad.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe.

Publicado en la lista del día veinticuatro de enero del
año dos mil siete, con el número 4. CONSTE. Surtió
sus efectos el día veinticinco de enero del año dos mil
siete a las doce horas. CONSTE.

Lo que se hace del conocimiento del público en general.

Atentamente.

Chihuahua, Chih., a  09 de febrero del 2007.

El C. Secretario de Acuerdos. LIC. SERGIO ADRIAN
AVALOS LOPEZ.

1012-16-18-20
-0-

AVISO NOTARIAL

LICENCIADA EMMA DEL ROSARIO HERNANDEZ
BEZANILLA adscrita a la Notaria Pública Número Seis,
actuando en funciones de Notario por licencia de su
Titular LICENCIADO LUIS RAUL HERNANDEZ
BORUNDA, para este Distrito Morelos, Estado de Chi-
huahua, hago constar que mediante instrumento público
número 23,426 veintitres mil cuatrocientos veintiseis del
día 12 doce de febrero del año dos mil siete, asentado
en el volumen veinte del libro de actos fuera de protocolo
de la Notaría a mi cargo comparecieron los SEÑORES
CONCEPCION CERECERES BENITEZ, GREGORIO,
CARLOS ENRIQUE, LIZATH YADIRA, JUANA ORALIA,
CONSUELO Y LUIS SERGIO todos de apellidos PALMA
CERECERES todos por sus propios derechos con el
objeto de iniciar el trámite de la Sucesión Intestamentaria
a bienes del señor GREGARIO PALMA CHAPARRO,
quienes manifestaron bajo protesta de decir verdad que
el señor falleció el día 26 veintiseis de octubre de 1996
mil novecientos noventa y seis en esta ciudad, el estado
civil era casado y que su último domicilio fue esta ciudad,
lugar donde se encuentran los bienes inmuebles que
adquirió durante su vida.

Visto lo anterior la adscrita es competente para conocer
del trámite de referencia conforme a lo establecido en
el Artículo 4° cuarto fracciones II  y VI de la Ley del

Notariado y de acuerdo con lo establecido en el Artículo
634 y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles motivo por el cual se da a conocer dicho
procedimiento al público en general en dos  ocasiones
de siete en siete días con el fin de si alguna persona se
considere con interés como posible heredero o acreedor
comparezca ante la adscrita en los términos de ley.

Chihuahua, Chih., 20 de febrero del 2007.

Adscrita a l|a Notaría Pública Número Seis Distrito
Morelos. LIC. EMMA DEL ROSARIO HERNANDEZ
BEZANILLA.

1007-16-18
-0-

EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

C. ROCIO EVELIA MORALES ESTRADA. PRESENTE

En el expediente número 744/05 relativo al Juicio
HIPOTECARIO, promovido por HIPOTECARIA SU
CASITA S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO LIMITADO en contra de la C. ROCIO EVELIA
MORALES ESTRADA, se dictó un auto que a la letra
dice:

Chihuahua, Chihuahua, a trece de febrero del año dos
mil siete. Agréguese a sus autos el escrito recibido en
Oficialía de Turnos el día nueve de los corrientes,
presentado por el C. LIC. JOSE ALEJANDRO PEREA
ARBALLO, y como lo solicita, por ser  el momento
procesal oportuno, se abre el juicio a prueba por un
término común a las partes de treinta días, de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 282 del
Código de Procedimientos Civiles. Asímismo, se tiene
al ocursante ofreciendo como medios probatorios de su
intención, los que indica en su escrito inicial de demanda,
los cuales se acuerdan de la siguiente manera: se admite
las documentales públicas marcadas con los numerales
1 y 2, así como el instrumento privado descrito en el
número 3, mismos que se tienen por desahogados de
inmediato dada su naturaleza. Notifíquese el presente
proveído a la C. ROCIO EVELIA MORALES ESTRADA,
por medio de cédula, dada la rebeldía en que se
constituyó. Así mismo, publíquese el presente acuerdo
por dos veces consecutivas de siete en siete días, en el
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor
circulación que se edite en esta Ciudad. Lo anterior con
fundamento en los Artículos 310, 313, 497 y 499 del
Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.-
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Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GERARDO
ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del
Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe.

Publicado en la lista del día catorce de febrero del año
dos mil siete, con el número 55. CONSTE. Surtió sus
efectos el día quince de febrero del año dos mil siete a
las doce horas. CONSTE.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Atentamente.

Chihuahua, Chih., 20 de febrero del 2007.

El C. Secretario de Acuerdos. LIC. SERGIO ADRIAN
AVALOS LOPEZ.

999-16-18
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

MAURICIO MARTINEZ CADENA.

En el expediente 1333/2005, deducido del JUICIO
DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por SILVIA
CRISTINA DELGADO MEDRANO en contra de
MAURICIO MARTINEZ CADENA, se dictó una sentencia
que en lo, conducente dice:

Chihuahua, Chihuahua, a veinticuatro de enero del dos
mil siete.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del juicio
de DIVORCIO CONTENCIOSO promovido por SILVIA
CRISTINA MEDRANO DELGADO, en contra de
MAURICIO MARTINEZ CADENA. Expediente 1333/
2005.

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO
CONTENCIOSO.-

SEGUNDO.- La parte actora acreditó la procedencia de
su acción. El demandado no contestó la demanda
promovida en su contra.-

TERCERO.- En consecuencia se declara disuelto el
vínculo matrimonial celebrado entre SILVIA CRISTINA
DELGADO MEDRANO y MAURICIO MARTINEZ
CADENA, el catorce de agosto del dos mil tres, bajo el
régimen de sociedad conyugal, ante el Oficial del
Registro Civil de esta ciudad de Chihuahua, matrimonio

que obra registrado en el acta número 1310, visible a
folio 33, del libro 804, de esa oficina.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo hasta
transcurridos trescientos días de separada físicamente
del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie el requisito
exigido por el artículo 257 del Código Civil vigente en el
Estado.

QUINTO.- Se disuelve la Sociedad Conyugal habida entre
las partes de este juicio y se dejan a salvo sus derechos
para que si así conviene a sus intereses, promuevan lo
referente a la liquidación de la misma en la vía y forma
que corresponda.

SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, en cumplimiento al artículo 421 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado, gírese oficio al
Secretario General de Finanzas del Estado para que
ordene a quien corresponda la publicación de la parte
resolutiva de la misma en el Periódico Oficial del Estado.

SEPTIMO.- No se hace condena en costas.

OCTAVO.- NOTlFIQUESE a MAURICIO MARTlNEZ
CADENA la presente resolución, a través de un edicto
que se publique por dos veces consecutivas de siete en
siete días en el Periódico Oficial del Estado, y en uno
de los diarios de mayor circulación en esta ciudad, a
más de fijarse un tanto de dichos edictos en el tablero
de avisos de este Tribunal, ello conforme lo dispuesto
por el artículo 504 del Código Procesal Civil del Estado.

NOVENO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad,
archívese el expediente como asunto totalmente
concluído, previas las anotaciones correspondientes en
el Libro de Gobierno.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del
Distrito Morelos, LICENCIADA MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria,
LICENCIADO MA. DOLORES PRADO MANQUERO,
quien da fe. Doy fe.

Lo que se hace saber a Usted con fundamento en los
Artículos 497 y 504 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado.

Atentamente.

Chihuahua, Chih., a 16 de febrero del 2007.

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de
lo Familiar Distrito Morelos. LIC. MA. DOLORES
PRADO MANQUERO.

996-16-18
-0-
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EDICTO DE REMATE

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 236/06, relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el LIC.
CARLOS QUEVEDO FERNANDEZ, apoderado de
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCION
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO
BANORTE, en contra de JORGE OCTAVIO LOPEZ
GARCIA y MARIA YOLANDA FRANCO JUAREZ, entre
otros constancias obra el siguiente acuerdo:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a quince de febrero del año
dos mil siete. Por recibido el día catorce de los
corrientes, el escrito presentado por el LIC. CARLOS
QUEVEDO FERNANDEZ, con la personalidad que tiene
reconocida en autos y visto lo solicitado, procédase
nuevamente a sacar a remate el bien inmueble
embargado en este juicio con todo y gravamen en caso
de haberlo, siendo postura legal las dos terceras partes
del término medio del avalúo fijado por los peritos.
Publíquese un edicto por tres veces consecutivas dentro
del término de nueve días en el Periódico Oficial del
Estado, así como en un diario de circulación local (Diario
de Juárez o Norte) y se le hace saber que deberá
publicarlos en forma clara, ésto es, por lo menos con el
mismos tamaño de letra que utiliza el periódico para
publicar sus diversos artículos, además de fijarse un
tanto en los estrados de este Tribunal, señalándose para
tal efecto las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL DIA VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO EN
CURSO, convocándose postores para el remate y
rematándose enseguida en pública almoneda y al mejor
postor conforme a derecho. Artículos 1411 y 1412 del
Código de Comercio.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la C. LIC. AN-
DREA MARGARITA CARDENAS VALENZUELA, Juez
Titular del Juzgado Séptimo de lo Civil del Distrito Bra-
vos, ante su Secretario con quien actúa y da fe. A.M.
CARDENAS V.- I. ERIVES B.- Rúbricas.

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE.-  Finca y
terreno urbano, ubicado en la Calle Puerto de Palos
Núm. 1013, identificado como lote 35, manzana 3, del
Fraccionamiento Patria de esta Ciudad, con superficie
total de 131.58 M2., inscrita bajo el número 87, folio 89,
libro 2385, de la Sección Primera del Registro Público
de la Propiedad de este Distrito.

BASE PARA EL REMATE: $182,000.00 PESOS
(CIENTO OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL).

POSTURA LEGAL: $121,333.33 PESOS (CIENTO
VEINTIUN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PE-
SOS 33/100 MONEDA NACIONAL).

Lo que se hace saber al público en general por este
medio en busca de postores.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chih., a 19 de febrero de 2007.

El C. Secretario del Juzgado Séptimo de lo Civil. LIC.
IVAN ERIVES BURGOS.

1076-17-18-19
-0-

EDICTOS DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente 114/03 relativo al juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por los C.C. LICS. JOSE LUIS
MORENO CHAVEZ y/o ARTURO GARCIA, endosatarios
en procuración del SR. MIGUEL ANGEL BERNAL
ARROYO en contra de la SUCESION A BIENES DE
ISIDRO PARADA CAMPOS por conducto de su albacea
ISABEL AGUILERA CHAVEZ VIUDA DE PARADA Y
ELLA MISMA EN SU CARACTER DE AVAL SOLIDARIA
se dictó un auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve de febrero del año
dos mil siete. Agréguese el escrito presentado por LIC.
ARTURO GARCIA GARCIA, recibido en Oficialía de
Turnos el día dieciseis de los corrientes, y como lo
solicita, procédase al remate en primera pública
almoneda del 50% bien inmueble gravado consistente
en finca y terreno sobre el cual está construida, ubicada
en la Avenida Venustiano Carranza número 1419, 1419-
A y 1101, 1103 de la Calle Coronado, Sector Centro de
esta ciudad, con una superficie de 214.21 metros
cuadrados, inscrita bajo el número 356 a folios 60 del
libro 1065 de la Sección Primera del Registro Público
de la Propiedad del Distrito Judicial Morelos,
anunciándose su venta par medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y un
periódico de información que se publique en esta
localidad, por tres veces dentro de nueve días un tanto
más en el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo
de base para el remate la cantidad de $882,500.00
(OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS
PESOS 00/100 M.N) que es el término medio de los
avalúos rendidos, y como postura legal, la cantidad de
$588,333.33 (QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N)
que son las dos terceras partes del precio que sirve de
base; señalándose las ONCE HORAS DEL DIA
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VEINTITRES DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, para
que tenga lugar dicha almoneda. Con fundamento en
los Artículos 1411 del Código de Comercio, 728, 729 y
752 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe.

Publicado en la lista del día veinte de febrero del año
dos mil siete, con el número 13. CONSTE. Surtió sus
efectos el día veintiuno de febrero del año dos mil siete
a las doce horas. CONSTE.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Atentamente.

Chihuahua, Chih., febrero 23 del 2007.

El C. Secretario de Acuerdos. LIC. SERGIO ADRIAN
AVALOS LOPEZ.

1085-17-18-19
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 928/1996, relativo al: Juicio
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovido por la
C. GILDA ILSE CHACON MARISCAL en relación con la
ausencia y desconocimiento del paradero del C. OSCAR
CHACON CARBAJAL; se dictó un auto que a la letra
dice:

Chihuahua, Chihuahua, a dieciseis de noviembre del año
dos mil seis. VISTOS los presentes autos para resolver
sobre el RECURSO DE REVOCACION, interpuesto en
contra del acuerdo dictado el día dieciocho de septiembre
del año en curso, por la C. GILDA ILSE CHACON
MARISCAL, en su carácter de promovente dentro de las
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, MEDIDAS
PROVISIONALES, en relación con la ausencia y
desconocimiento, del paradero del C. OSCAR CHACON
CARBAJAL, bajo el expediente número 928/96, y: .... -
En este orden de ideas, se impone revocar parcialmente
el auto dictada el día dieciocho de septiembre del año
dos mil seis, mismo que deberá quedar en los siguientes
términos:

Chihuahua, Chihuahua; a dieciocho de septiembre del
año dos mil seis. Agréguese a los autos el escrito
recibido a las catorce horas con veintiún minutos del día

tres de agosto del año dos mil seis, presentado por la C.
GILDA ILSE CHACON MARISCAL, y como lo solicita,
en virtud que ha transcurrido más de dos años a partir
de que fue nombrada representante legal a partir del auto
de fecha treinta de agosto del año dos mil dos, la cual
aceptó el cargo conferido y protestó su fiel y legal
desempeño  el día tres de septiembre de ese mismo
año, visible a foja 276 de autos, se le tiene en forma,
solicitando dicha declaración de ausencia, misma que
atento a lo dispuesto por el Artículo 649 del Código Civil,
publíquese el presente proveído durante tres meses con
intervalo de quince días, en el Periódico Oficial, y en los
principales periódicos de esta Ciudad. Sin que se haga
remisión a los cónsules, en virtud de que de las
constancias de autos, no existe noticia que haga suponer
que el C. OSCAR CHACON CARBAJAL, se haya ido al
extranjero. Por lo que una vez que transcurran cuatro
meses desde la fecha de la última publicación, y de no
existir notifica del ausente, ni oposición de algún
interesado, se hará la declaración de ausencia en forma.
Lo anterior es atento a lo dispuesto por los Artículos
649, 650 y 651 del Código Civil.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.- Se declara parcialmente procedente el
recurso de revocación que hizo valer la C. GILDA ILSE
CHACON MARISCAL.

SEGUNDO.- Se revoca en forma parcial el auto dictado
el día dieciocho de septiembre del año dos mil seis,
quedando en los términos precisados en la parte
considerativa de la presente resolución.

NOTIFIQUES E: Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA
TERESA GARCIA MATA, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Morelos, en unión de el Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe. Dos firmas
ilegibles.

INSERTO

Chihuahua, Chihuahua, a treinta de agosto del año dos
mil dos.  Agreguése a sus autos el escrito recibido el día
veintinueve de agosto del año en curso, presentado por
la C. GILDA ILSEE CHACON MARISCAL: y atento a lo
solicitado, vistas las manifestaciones hechas por la
promovente bajo protesta de decir verdad, se designa
como representante legal del C. OSCAR. CHACON
CARBAJAL a la C. GILDA ILSEE CHACON MARISCAL,
persona a quien se le hace saber su nombramiento para
los efectos legales de aceptación y protesta del cargo
conferido a su favor, en virtud de que en este acto se le
tiene exhibiendo la póliza de fianza número 120477 por
la cantidad de $195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO
MIL PESOS 00/100 M.N.), misma que se ordena guardar
en el secreto de este H. Juzgado para su mayor
seguridad, como caución para entrar al manejo de los
bienes del desaparecido, cantidad determinada por auto
de fecha cuatro de mayo de mil novecientos noventa y
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nueve; así mismo dígasele a la promovente que debe
dar cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha ocho
de julio del presente año. Lo anterior con fundamento en
lo dispuesto por el Artículo 631, 635, del Código Civil.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
MARIA TERESA GARCIA MATA, Juez Primero de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario
de Acuerdos , con quien actúa y da fe. Doy fe. Dos
firmas ilegibles. Rúbricas.

INSERTO

Chihuahua, Chih., a treinta de octubre del mil
novecientos noventa y seis. Por recibido el día
veinticuatro de los corrientes, el escrito presentado por
la C. GILDA ILSE CHACON MARISCAL, téngasele
haciendo las manifestaciones que expresa y atento a lo
solicitado, visto que quedó fehacientemente acreditado
la desaparición del C. OSCAR CHACON CARBAJAL y
el lugar donde se encuentra, se declara la ausencia
provisional del mismo; y este Tribunal nombra como
depositario de sus bienes en los términos del Artículo
628-II del Código Civil del Estado, a la C. GILDA ILSE
CHACON MARISCAL, persona a quien deberá hacérsele
saber su nombramiento para efectos de aceptación y
protesta del cargo conferido y quien deberá desempeñar
el cargo conferido en los términos del Artículo 627 del
citado ordenamiento. Así mismo, en cumplimiento a lo
dispuesto por el Artículo 624 del Código Civil en vigor,
se ordena notificar al C. OSCAR CHACON CARBAJAL
el auto de radicación del presente juicio mediante
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del
Estado, así como en tres periódicos más de mayor
circulación en esta ciudad en la inteligencia de que sí
no los hubiese, deberán publicarse en tres periódicos
de mayor circulación en la República Mexicana,
llamándolo para que se presente ante este Tribunal en
un término de seis meses contados a partir de la última
publicación a hacer valer sus derechos, apercibido que
de no comparecer a dicho llamamiento, se procederá al
nombramiento de representante legal en los términos
del Artículo 629 del citado ordenamiento legal.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la C. Juez Primero
de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, por ante su
Secretaria con quien actúa y da fe. Dos firmas ilegibles.
Rúbricas.

Lo que se transcribe en vía de notificación, para los
efectos legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chih., a 23 de noviembre del año 2006.

El C. Secretario de Acuerdos. LIC. FEDERICO IVAN
HAGELSIEB CAMPOS.

96-4-9-13-19-24-29
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A  TREINTA Y UNO DE
ENERO  DEL DOS MIL SIETE.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del Juicio
de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO
promovido por JOSE ESPARZA ELIZALDE Y PILAR
LETICIA MANCINAS SALINAS. Expediente número
1669/2006.

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado se
RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del
vínculo matrimonial que une a los señores  JOSE
ESPARZA ELIZALDE Y PILAR LETICIA MANCINAS
SALINAS, celebrado el TRES DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, bajo el Régimen de
SOCIEDAD CONYUGAL, ante el Ciudadano  Oficial 1
del Registro Civil de esta ciudad de Chihuahua, mismo
que obra inscrito en el acta número 2189, visible a folios
189, del libro 460  de la Sección de Matrimonios de esa
Oficina.

TERCERO.-     Con la salvedad realizada en la última
parte del Considerando III de este fallo, se aprueba el
convenio celebrado por los promoventes, así como la
aclaración que de él se hace, transcrito en la parte
considerativa de esta sentencia formando parte de la
misma, y se obliga a los antes mencionados a dar debido
cumplimiento al mismo en todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que publique la parte resolutiva de la
misma, hecho lo  anterior, ordénense a quien
corresponda las anotaciones relativas a la disolución
del matrimonio de los promoventes.
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SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluido, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
LICENCIADA MARIA DOLORES PRADO MANQUERO,
quien  da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el catorce de
febrero del dos mil siete, la Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Morelos,
hace constar que dentro del término de Ley, ninguna de
las partes interpuso recurso alguno en contra de la
sentencia dictada en el expediente número 1669/2006
lo que hace constar para los efectos legales a que haya
lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a catorce de febrero del año dos
mil siete.

Vista la constancia que antecede y no habiendo sido
interpuesto recurso alguno contra la sentencia dictada
en autos el treinta y uno de enero del año en curso,
dentro del término de Ley, se declara que ha causado
ejecutoria dicha resolución, para los efectos legales a
que haya lugar. En virtud de lo anterior, y en cumplimiento
a lo ordenado en la citada sentencia, gírese el oficio
ordenado en la misma, el que se pone a disposición de
la parte interesada, para que lo haga llegar a su
destinatario, dado el cúmulo de labores del Tribunal. Lo
anterior con fundamento en el Artículo 397 fracción II
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos,
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. DOY FE.

1122-18
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A NUEVE DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL SIETE.

VISTOS  para resolver en definitiva los autos  del juicio
de DIVORCIO VOLUNTARIO  promovido por CINDY

SAMIRA GANDARA PALOS y ADRIAN RAFAEL
MONTOYA AHUMADA, Expediente No. 891/06  y;

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS;

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE;

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores CINDY SAMIRA GANDARA
PALOS y ADRIAN RAFAEL MONTOYA AHUMADA.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta
resolución  cause ejecutoria, pero la mujer no podrá
hacerlo hasta  pasados trescientos días de haberse
separado físicamente  de su marido o medie el requisito
que establece el  artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.- Envíese copia certificada de esta Sentencia
e insertos necesarios al Oficial del Registro Civil,
levántese el acta de Divorcio respectiva, y anótense las
actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, definitivamente juzgando, lo  resolvió y firma la  C.
Juez Segundo de lo Familiar del  Distrito Judicial
Morelos, LIC. N. CONCEPCION PAYAN  HOLGUIN, por
y ante su Secretaria con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chih., siendo las doce horas
del día veintidós de enero del año dos mil siete, la
Suscrita Secretaria hace constar: que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada dentro del término de Ley. Conste. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a veintidós de enero del año dos
mil siete.

Vistos los presentes autos, con base en la constancia
que antecede, y con fundamento en el Artículo 397
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fracción II del Código Adjetivo Civil, la C. Juez, declara
que la resolución de referencia ha causado ejecutoria,
lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.3

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

1124-18
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE ENERO
DEL DOS MIL SIETE.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del Juicio
de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO
promovido por ANA MARIA ZUBIA GUTIERREZ Y
TEODORO AVILA ARMENDARIZ. Expediente número
769/2006.

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado se

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.-

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del
vínculo matrimonial que une a los señores  ANA MARIA
ZUBIA GUTIERREZ Y TEODORO AVILA ARMENDARIZ
celebrado el ONCE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA, bajo el Régimen de SOCIEDAD
CONYUGAL, ante el Ciudadano  Oficial 01 del Registro
Civil de esta ciudad de Chihuahua, mismo que obra
inscrito en el acta número 02029, visible a folios 0126,
del libro 0629  de la Sección de Matrimonios de esa
Oficina.

TERCERO.- Con la salvedad realizada en la última parte
del Considerando III, se aprueba el convenio celebrado
por los promoventes, así como la aclaración que de él
se hace, transcrito en la parte considerativa de esta
sentencia formando parte de la misma, y se obliga a
los antes mencionados a dar debido cumplimiento al
mismo en todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo

hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que publique la parte resolutiva de la
misma, hecho lo  anterior, ordénense a quien
corresponda las anotaciones relativas a la disolución
del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluido, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MARIA DOLORES PRADO MANQUERO,
quien  da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el treinta y uno
de enero del año dos mil siete, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la sentencia dictada en el expediente número 769/
2006 lo que hace constar para los efectos legales a que
haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a treinta y uno de enero del año
dos mil siete.

Vista la constancia que antecede y no habiendo sido
interpuesto recurso alguno contra la sentencia dictada
en autos el diecinueve de los corrientes, se declara que
la misma ha causado ejecutoria. En virtud de lo anterior,
y en cumplimiento a lo ordenado en la citada sentencia,
gírese el oficio ordenado en la misma, el que se pone a
disposición de la parte interesada, para que lo haga
llegar a su destinatario, dado el cúmulo de labores del
Tribunal. Lo anterior con fundamento en el Artículo 397
fracción II del Código de Procedimientos Civiles del
Estado. NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana
Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito
Morelos, LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE
DUEÑES, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA
MARIA DOLORES PRADO MANQUERO con quien
actúa y da fe. DOY FE.

1123-18

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL SIETE.

VISTOS  para resolver en definitiva, los autos del juicio
de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por JUAN
CARLOS PORTILLO ADAME y RAMONA CRUZ
MELENDEZ, Expediente No. 1101/06, y

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores JUAN CARLOS PORTILLO
ADAME y RAMONA CRUZ MELENDEZ.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta
resolución cause ejecutoria, pero la mujer no podrá
hacerlo sino hasta pasados trescientos días de haberse
separado físicamente de su marido o medie el requisito
que establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Envíese copia certificada de esta sentencia
e insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil;
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense las
actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado

QUINTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General
de Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  Así, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdo con
quien actúa y da fe.  DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chih., siendo las doce horas
del día veintidós de enero del año dos mil seis, la Suscrita
Secretaria hace constar: que la resolución dictada por
este Tribunal no fue recurrida por parte interesada dentro
del término de Ley. Conste. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a veintidós de enero del año dos
mil siete.

Vistos los presentes autos, con base en la constancia
que antecede, y con fundamento en el Artículo 397
fracción II del Código Adjetivo Civil, la C. Juez, declara
que la resolución de referencia ha causado ejecutoria,
lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

1130-18
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CATORCE DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del Juicio
de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO
promovido por los ciudadanos HERMILA OFELIA
CARBAJAL URANGA Y JAIME ALBERTO LUJAN
BOJORQUEZ. Expediente número 337/2006

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado se

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del
vínculo matrimonial que une a los señores HERMILA
OFELIA CARBAJAL URANGA Y JAIME ALBERTO
LUJAN BOJORQUEZ, celebrado el TREINTA DE
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
SIETE, ante el Ciudadano Oficial 01 del Registro Civil
de esta Ciudad de Chihuahua,  bajo el Régimen de
SOCIEDAD CONYUGAL, mismo que se encuentra
inscrito en el acta número 04414, visible a folios 0188,
del Libro 0573, de la Sección de Matrimonios de esa
Oficina.

TERCERO.-   Con la salvedad  realizada en la última
parte del Considerando III de este fallo, se  aprueba el
convenio celebrado por los promoventes, así como la
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aclaración que de él hacen, transcrito en la parte
considerativa de esta sentencia, formando parte de la
misma, y se obliga a sus celebrantes a dar debido
cumplimiento al mismo en todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior,
ordénese a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluido, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
LICENCIADA MA. DOLORES PRADO MANQUERO,
quien da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el doce de enero
del dos mil siete, la Secretaria de Acuerdos del Juzgado
Primero de lo Familiar de este Distrito Morelos, hace
constar que dentro del término de Ley, ninguna de las
partes interpuso recurso alguno en contra de la
sentencia dictada en el expediente número 337/2006 lo
que hace constar para los efectos legales a que haya
lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a doce  de enero del dos mil
siete.

Vista la constancia que antecede y no habiendo sido
interpuesto recurso alguno contra la sentencia dictada
en autos el catorce de diciembre del dos mil seis, dentro
del término de Ley, se declara que ha causado
ejecutoria dicha resolución, para los efectos legales a
que haya lugar. En virtud de lo anterior, y en cumplimiento
a lo ordenado en la citada sentencia, gírese el oficio
ordenado en la misma, el que se pone a disposición de
la parte interesada, para que lo haga llegar a su
destinatario, dado el cúmulo de labores del Tribunal. Lo
anterior con fundamento en el Artículo 397 fracción II
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos,
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. DOY FE.

1127-18
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A ONCE DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL SEIS.

VISTOS  para resolver en definitiva los autos  del juicio
de DIVORCIO VOLUNTARIO  promovido por MARTHA
JANETH AVILA MARTINEZ e ISRAEL OCHOA
ALVARADO, Expediente  No. 591/06  y;

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS;

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE;

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores MARTHA JANETH AVILA
MARTINEZ e ISRAEL OCHOA ALVARADO.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta
resolución  cause ejecutoria, pero la mujer no podrá
hacerlo hasta  pasados trescientos días de haberse
separado físicamente  de su marido o medie el requisito
que establece el  artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.- Envíese copia certificada de esta Sentencia
e insertos necesarios al Oficial del Registro Civil,
levántese el acta de Divorcio respectiva, y anótense las
actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.
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NOTIFIQUESE.
Así, definitivamente juzgando, lo  resolvió y firma la  C.
Juez Segundo de lo Familiar del  Distrito Judicial
Morelos, LIC. N. CONCEPCION PAYAN  HOLGUIN,  por
y ante su Secretaria con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chih., siendo las doce horas
del día diez de enero del año dos mil siete, la Suscrita
Secretaria hace constar: que la resolución dictada por
este Tribunal no fue recurrida por parte interesada dentro
del término de Ley. Conste. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a diez de enero del año dos mil
siete.

Vistos los presentes autos, con base en la constancia
que antecede, y con fundamento en el Artículo 397
fracción II del Código Adjetivo Civil, la C. Juez, declara
que la resolución de referencia ha causado ejecutoria,
lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.
NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

1129-18
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTINUEVE DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL SIETE.

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran
el expediente número 26/2007, relativo al JUICIO DE
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido
por ISAÍAS BRIONES ARGÜELLES Y FABIOLA
MARGARITA MARTINEZ ONTIVEROS, y:

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente fundado, es de resolverse y se:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de divorcio por mutuo
consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del
vínculo matrimonial que celebraron ISAÍAS BRIONES
ARGÜELLES Y FABIOLA MARGARITA MARTINEZ
ONTIVEROS, en fecha dieciocho de Noviembre del año

dos mil cinco, ante la fe del Oficial del Registro Civil de
esta Ciudad, quedando éstos en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, en el entendido de que la mujer no podrá
hacerlo si no tuviere trescientos días de separada
físicamente de su marido, o mediare  examen médico
que acredite que no está embarazada

TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado copia certificada para que se haga la
publicación correspondiente, y gírese oficio al Oficial
del Registro Civil de esta Ciudad, a fin de que proceda a
efectuar las anotaciones que legalmente procedan en
el acta de matrimonio número 1373, libro 825, folio 154,
oficialía 1, levantada el dieciocho de Noviembre del año
dos mil cinco, y hecho lo anterior informe a este Tribunal
los datos de identificación del acta respectiva, a efecto
de que se agregue a los autos y el expediente sea
enviado al archivo general como asunto totalmente
concluido.

CUARTO.- Se da por terminada la sociedad conyugal
habida en el matrimonio cuya disolución se ha
decretado.

QUINTO.- No procede hacer condena en costas.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE.

Así lo resolvió y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO
HOLGUIN, Juez Cuarto de  lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA
KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con quién actúa y
da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a catorce de
febrero del año dos mil siete, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la resolución dictada en fecha veintinueve de enero
pasado, lo que hace constar para los efectos legales a
que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a catorce de febrero del año dos
mil siete.

Vista la constancia anterior y toda vez que efectivamente
no ha sido interpuesto recurso alguno por las partes en
contra de la resolución dictada en autos el día veintinueve
de enero pasado, dentro del término de Ley, según la
constancia de la Secretaria, se declara ejecutoriada la
misma, para los efectos legales a que haya lugar. Con
fundamento en el Artículo 397 fracción II del Código
Procesal Civil. Por tanto, y en cumplimiento a lo ordenado
en la citada resolución, expídanseles las copias
certificadas para que con las mismas se integren los
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oficios ordenados, para que los hagan llegar a su
destinatario, lo anterior de conformidad con el Artículo
84 del Código Procesal invocado.

NOTIFIQUESE.Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar,
del Distrito Judicial Morelos, ante su Secretaria de
Acuerdos   LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN
OGAZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.       1128-18

-0-

AVISO NOTARIAL

El suscrito LICENCIADO VICTOR MANUEL GONZALEZ
LOPEZ Adscrito a la Notaría Pública Número Diez, para
el Distrito Morelos, en funciones de Notario, por licencia
de su titular el LICENCIADO LUIS ARTURO CALDERON
TRUEBA, hace saber:

Que el dieciséis de febrero del 2007 dos mil siete,
mediante acta número treinta y cinco mil ciento tres,
del libro treinta y siete, de actos fuera de protocolo de
esta Notaría, ante Mí, comparecieron los señores
EVANGELINA PEREZ RASCON por sus propios
derechos y como apoderada de BLAS NOE VARELA
PEREZ así como ISMAEL, GUADALUPE, CESAR y,
de apellidos VARELA PEREZ con el objeto de llevar a
cabo el trámite extrajudicial de la sucesión
intestamentaria a bienes del señor CIPRIANO VARELA
FRIAS, quien falleció en el kilómetro 7 siete de la
Carretera General Trías a Chihuahua, en el Estado de
Chihuahua, el 21 veintiuno de octubre de 1998 mil
novecientos noventa y ocho.

De conformidad con lo establecido en el Artículo Cuarto
de la Ley del Notariado, así como en los Artículos del
Seiscientos Treinta y Cuatro, al Seiscientos Treinta y
Seis y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Chihuahua, manifestando bajo
protesta de decir verdad que EVANGELINA PEREZ
RASCON, BLAS NOE, ISMAEL, GUADALUPE, y
CESAR de apellidos VARELA PEREZ, son los únicos
interesados en el presente trámite toda vez, que es
denunciado por la cónyuge supérstite y los únicos
descendientes en línea recta por consanguinidad, lo
anterior se da a conocer en cumplimiento a lo
establecido en el Artículo Seiscientos Treinta y Cuatro
del ordenamiento antes mencionado, para efectos de
su publicación en dos ocasiones de siete en siete días,
en los periódicos de mayor circulación y en el Periódico
Oficial del Estado.

Chihuahua, Chihuahua, a 26 de febrero del 2007.

El Adscrito a la Notaría Pública Número Diez LIC.
VICTOR MANUEL GONZALEZ LOPEZ.    1121-18-20

-0-

AVISO

LICENCIADO JORGE MAZPULEZ PEREZ, Notario
Público Número Catorce, en ejercicio para este Distrito
Judicial Morelos, hago constar:

Que ante mí, comparecieron los señores TERESA DE
JESUS y NORA PROSPERO MORALES, esta última
por sus propios derechos y como apoderada de las
señoras ROSA ELENA, MARTHA CATALINA, JOSE
ISMAEL, JUAN CARLOS, NORMA PATRICIA, MARIA
RAQUEL, SERGIO, MARIA ESTHER, ALMA
GUADALUPE y ALBERTO ISAAC todos de apellidos
PROSPERO MORALES, todos como legatarios y la
primera además como albacea en la sucesión
testamentaria a bienes de su padre el señor ISMAEL
PROSPERO RIOS, manifestando que con fundamento
en el Artículo 633 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Chihuahua, mediante escritura pública
número 9919, de fecha veintitrés de febrero dos mil siete,
ante la fe del Suscrito Notario, se reconoció la validez
del testamento y de sus derechos hereditarios,
aceptando el nombramiento de albacea de la sucesión
en cuestión a quien corresponde, protestando su legal
y fiel desempeño y que con tal cargo en su oportunidad
procederá a  formular el inventario con su proyecto de
partición y avalúo del caudal hereditario.-

Mediante este aviso doy a conocer a quienes se
consideren con derecho a heredar en la sucesión en
cita, deberá comparecer ante el Suscrito Notario dentro
del término de tres días hábiles siguientes al día de su
última publicación.

Este aviso se publicará por dos veces consecutivas de
siete en siete días en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado y en el periódico El Diario de Chihuahua.

Chihuahua, Chih., febrero 26 del 2007.

Atentamente

LIC. JORGE MAZPULEZ PEREZ Notario Público Número
Catorce.

1120-18-20
-0-

AVISO NOTARIAL

El LIC. HECTOR GONZALEZ Y GONZALEZ Notario
Público Número Uno para el Distrito Judicial Guerrero,
Estado de Chihuahua, en cumplimiento a lo dispuesto
en el Artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Chihuahua, mediante este aviso doy a
conocer a quienes se consideren con derecho, que en
la Notaría a mi cargo, en acta 18,106, del volumen XXIX,
para actos fuera de protocolo a mi cargo, de fecha
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diecisiete de enero del año 2007, se radicó la sucesión
intestamentaria a bienes de la señora SARA CHAVEZ
MIRANDA VDA. DE MOLINAR, para su trámite
extrajudicial. La radicación se hizo a solicitud del señor
ARTURO MOLINAR CHAVEZ, por su propio derecho y
además como Apoderado Legal de sus hermanos los
señores RUPERTO, JULIA, MARIA ESTHER,
SANTIAGO, EFREN Y CARMELA MOLINAR CHAVEZ,
hijos de la autora de la herencia, quien falleció en la
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el día veintiuno de
marzo del año dos mil. En el acta los presuntos
herederos se reconocieron los derechos que pudieran
corresponderles en la herencia y, bajo protesta de decir
verdad expresaron que son únicos parientes de la autora
de la herencia. Esta publicación se hará dos veces, de
siete en siete días, tanto en el Periódico Oficial del
Estado como en “El Heraldo Noroeste”, que se publican
en la Ciudad de Chihuahua. Quien se considere con
derecho a la herencia, deberá comparecer ante el
Suscrito Notario dentro del término de tres días hábiles
siguientes al que se haga la última publicación.

Cd. Guerrero, Chih., 28 de febrero de 2007.

El Notario Público Número Uno. LIC. HECTOR
GONZALEZ Y GONZALEZ.   1143-18-20

-0-

AVISO NOTARIAL

El LICENCIADO HECTOR GONZALEZ Y GONZALEZ,
Notario Público Número Uno para el Distrito Judicial
Guerrero, Estado de Chihuahua, en cumplimiento a lo
dispuesto en el Artículo 634 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua,
mediante este aviso doy a conocer a quienes se
consideren con derecho, que en la Notaría a mi cargo,
en acta 18,145, del volumen XXIX, para actos fuera de
protocolo a mi cargo, de fecha dos de febrero del año
2007, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes
de la señora JUANA DIAZ,  MELENDEZ DE MUÑOZ,
para su trámite extrajudicial. La radicación se hizo a
solicitud del señor JUAN MUÑOZ TORRES, por su propio
derecho y además como Apoderado Legal de sus hijos
los señores MARTIN, PABLO, FELIPE, CRUZ LORENA,
ANA MARIA, DIONISIO Y MARIA IDALIA MUÑOZ DIAZ,
esposo e hijos de la autora de la herencia, quien falleció
en Gómez Farías, municipio del mismo nombre, Estado
de Chihuahua, el día veintidós de octubre del año dos
mil seis. En el acta los presuntos herederos se
reconocieron los derechos que pudieran corresponderles
en la herencia y, bajo protesta de decir verdad
expresaron que son únicos parientes de la autora de la
herencia. Esta publicación se hará dos veces, de siete
en siete días, tanto en el Periódico Oficial del Estado
como en “El Heraldo Noroeste”, que se publican en la
Ciudad de Chihuahua. Quien se considere con derecho

a la herencia, deberá comparecer ante el Suscrito
Notario dentro del término de tres días hábiles siguientes
al que se haga la última publicación.

Cd. Guerrero, Chih., 28 de febrero de 2007.

El Notario Público Número Uno. LIC. HECTOR
GONZALEZ Y GONZALEZ.

1142-18-20
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

Al público en general:

En el expediente número 915/99 relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por la C. BETHA
ELENA JURADO MARQUEZ en contra de la C. ROSA
AMELIA BARRON DE LOS RIOS por sí y como
apoderada de DORA ELSA ORTIZ BARRON Y SERGIO
MARIO GAMEZ SERRANO entre otras constancias obra
un acuerdo que en su parte conducente dice:

ACUERDO: “Ciudad Juárez, Chihuahua, a dieciséis de
febrero del año dos mil siete. Agréguese a los autos el
escrito presentado por el C. LICENCIADO JAVIER
OSVALDO VILLAR CHAVARRIA, recibido en la Oficialía
de Turnos adscrito a los Tribunales Civiles y Familiares
de este Distrito Bravos el día catorce de febrero del año
en curso y visto lo solicitado, procédase a sacar a remate
en segunda almoneda el inmueble embargado dentro
del presente juicio, siendo postura legal las dos terceras
partes del término medio aritmético de los avalúos fijados
por los peritos, menos la rebaja del 20% de la tasación
de conformidad con el Artículo 752 del Código de
Procedimientos Civiles supletorio del Mercantil,
publíquese por edictos, anunciando en la forma legal la
venta del bien inmueble embargado, por TRES VECES
dentro del término de NUEVE DIAS en los estrados de
este Tribunal, así como en el Periódico Oficial del Estado
y en uno de información diaria en esta ciudad ( El Norte
o Diario de Juárez) y en el Periódico Oficial del Estado,
convocándose postores para el remate, señalándose
para tal efecto LAS DOCE HORAS DEL DIA DIECISEIS
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE, rematándose
enseguida en pública almoneda y al mejor postor
conforme a derecho.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JESUS ALBERTO ROCHA VEGA, Juez Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.”. J.A.
ROCHA V. P. GUERRERO M. Rúbricas.
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BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: Finca y
terreno urbano, ubicado en Avenida Adolfo López Mateos
sin número, Fracción Lote 11, Manzana B Unidad Paso
del Norte de esta ciudad, con superficie de 296.25 M2 e
inscrita ante el Registro Público de la Propiedad bajo el
número 1059 a folios 148 del Libro 1225 de la Sección
Primera.

BASE PARA EL REMATE: Hecha ya la rebaja del 20%
de la tasación $680,190.00 (SEISCIENTOS OCHENTA
MIL CIENTO NOVENTA PESOS 00/100 M. N.)

POSTURA LEGAL: Hecha ya la rebaja del 20% de la
tasación $453,460.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA
Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 00/
100 M. N.)

Lo que se hace saber al público en general en busca de
postores para el remate.

“Sufragio Efectivo. No Reelección”

Cd. Juárez, Chihuahua a 20 de febrero del 2007

El Secretario de Acuerdos Juzgado Segundo Civil LIC.
PATRICIA G. GUERRERO MARTINEZ

1140-18-19-20
-0-

“EDICTO DE NOTIFICACION”

Juzgado Primero Civil
Distrito Galeana
Nvo. Casas Grandes, Chih.

MA. CRISTINA FAVELA GONZALEZ.
Presente.

Que en el expediente número 126/06, relativo al Juicio
de Divorcio Contencioso, promovido por el C. LIC.
ERNESTO OCTAVIO RONQUILLO MORALES, en su
carácter de Apoderado Legal del C. CLARO ROMERO
QUIROZ, en contra la C. MA. CRISTINA FAVELA
GONZALEZ, se dictó sentencia la cual en sus puntos
resolutivos, dice:

PRIMERO: Ha procedido la Vía Especial de Divorcio
Contencioso.

SEGUNDO: El actor acreditó su acción y la demandada
no compareció a juicio. En consecuencia se declara
disuelto el vínculo matrimonial que une a los CC. CLARO
ROMERO QUIROZ y MARIA CRISTINA FABELA
GONZALEZ, celebrado el día veintiséis de febrero de
mil novecientos setenta y dos, registrado en la Oficialía
número 1 (uno), libro 16 (dieciséis), folio 31 (treinta y
uno) acta número 215 (doscientos quince). Así mismo

se declara la disolución de la sociedad conyugal,
quedando pendiente su liquidación, dejándose a salvo
los derechos de los contendientes a fin de que los hagan
valer en la vía y forma que corresponda.

TERCERO: Quedan las partes en aptitud de contraer
nuevas nupcias tan pronto y como esta resolución cause
ejecutoria, incluida la C. MARIA CRISTINA FABELA
GONZALEZ, en virtud de que han pasado más de
trescientos días de haberse separado físicamente del
C. CLARO ROMERO QUIROZ, de conformidad con lo
establecido en el Artículo 257 del Código Civil.

CUARTO: Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, gírese atento Oficio con los insertos
necesarios al C. Oficial del Registro Civil, a efecto de
que proceda a levantar el acta de divorcio correspondiente
y realice las anotaciones marginales en el acta de
matrimonio a que nos hemos venido refiriendo.

Así mismo publíquese su parte resolutiva en el Periódico
Oficial del Estado, para  lo cual gírese oficio al C. Director
del Periódico Oficial del Estado, anexándole copia
certificada de la presente resolución y el certificado de
ingresos número 4555305 para la publicación respectiva.

QUINTO: No se hace especial condena en costas por
no encontrarse el presente asunto dentro de alguno de
los supuestos previstos por el Artículo 145 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

SEXTO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente
resolución en los términos de los numerales 497 y 504
del citado Código, a la parte demandada C. MARIA
CRISTINA FABELA GONZALEZ; en virtud de que fue
declarada en rebeldía; es decir, por medio de cédula
que se publique en los estrados de este H. Tribunal y
por medio de edictos que se publiquen por dos veces
consecutivas cada siete días en el Periódico Oficial del
Estado y en un Periódico de información de esta
localidad.

Lo que se le notifica en esta forma en virtud de su
rebeldía.

Sufragio Efectivo: No Reelección.

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua. a, 21 de febrero del
2007.

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de
lo Civil del Distrito Judicial Galeana. LIC. MARISELA
GUTIERREZ RAMIREZ.

1139-18-20

-0-
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EDICTOS DE REMATE

Juzgado Tercero de lo Civil
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

Se hace constar que en el expediente 497/2004, relativo
al Juicio Ordinario Mercantil, promovido por LIC. ERICK
JAVIER RODRIGUEZ ANG apoderado de SOLIDA
ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS S.A., de C.V.,
en contra de LUZ IMELDA BOJORQUEZ JAQUEZ, se
dictó un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRECE DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL SIETE.

Agréguese el escrito presentado por LIC. ERICK JAVIER
RODRIGUEZ ANG, recibido el nueve de febrero del año
en curso, y como lo solicita, procédase al remate en
PRIMERA PUBLICA ALMONEDA del bien inmueble
gravado consistente en finca urbana, ubicada en Calle
Bolivia número 31, lote número 4, manzana número 10,
a 21.00 metros de la Calle Ecuador del Fraccionamiento
El Refugio de Cd. Delicias, Chihuahua., el cual tiene
una superficie de 126.00 metros cuadrados, y obra
inscrito bajo el número 667 folios 145 libro 393 de la
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad
del Distrito Judicial Abraham González, anunciándose
su venta por medio de edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado y un periódico de información
que se publique en esta localidad, por tres veces dentro
de nueve días y un tanto más en el tablero de avisos de
este Tribunal, sirviendo de base para el remate la
cantidad de $133,000.00 (CIENTO TREINTA Y TRES
MIL PESOS 00/100 M.N.) que es el término medio de
los avalúos rendidos, y como postura legal, la cantidad
de $88,666.00 (OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) que son las
dos terceras partes del precio que sirve de base;
señalándose las ONCE HORAS DEL DIA TRECE DE
MARZO PROXIMO para que tenga lugar dicha almoneda.
Asimismo, y toda vez que el inmueble que se ordena
sacar a remate se encuentra en la Cd. de Delicias,
Chih., gírese atento exhorto con los insertos necesarios
al C. Juez Competente de dicho lugar, para que en
auxilio de las labores de este Tribunal se sirva llevar a
cabo la publicación de los edictos ordenados en este
proveído. Con fundamento en los Artículos 1411 del
Código de Comercio, 728, 729 y 752 del Código de
Procedimientos Civiles. Se previene a los postores para
que acrediten fehacientemente su domicilio civil y se
identifiquen debidamente.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN, Juez
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión
de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA GLORIA

SOLEDAD MONARREZ WONG, con quien actúa y da
fe. DOY FE. Publicado en la lista del día catorce de
febrero del año dos mil siete, con el número 47. Conste.
Surtió sus efectos el día quince de febrero del año dos
mil siete a las doce horas. Conste. Firmas ilegibles
“Rúbricas”.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en espera de postores.

Atentamente
Sufragio Efectivo No Reelección

Chihuahua, Chih., 28 de febrero de 2007

C. Secretaria de Acuerdos LIC. GLORIA SOLEDAD
MONARREZ WONG.

1144-18-19-20
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. MANUELA CASTRO DIAZ:

En el expediente número 124/2006 relativo al Juicio
Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO
ROQUE URZUA Y MARIA MARCOS GONZALEZ DE
ROQUE, promovido por los C.C. ESTHER,
ESPERANZA, MARIA ANTONIA y ENRIQUE, todos de
apellidos ROQUE GONZALEZ, entre otras constancias
obran acuerdos que en su parte conducente dicen:

ACUERDO:

 “Ciudad Juárez, Chihuahua, a catorce de febrero del
año dos mil siete.

Agréguese a sus autos el escrito presentado por la C.
ESTHER ROQUE GONZALEZ, y habiendo acreditado
fehacientemente el desconocimiento del domicilio de la
C. MANUELA CASTRO DIAZ, se ordena notificarle la
apertura del presente asunto por medio de edictos, los
cuales deberán ser publicados por DOS VECES
consecutivas de SIETE en SIETE DIAS en el tablero de
este Juzgado y en un periódico local de mayor
circulación (Norte o Diario), así como en el Periódico
Oficial del Estado, haciéndole saber que tiene un término
de TREINTA DIAS siguientes a la publicación del último
edicto para comparecer a deducir los derechos
hereditarios que le pudieren corresponder.

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JESUS ALBERTO ROCHA VEGA, Juez Segundo de lo
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Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.” J. A.
ROCHA V. P. GUERRERO M. Rúbricas.

ACUERDO:

“Ciudad Juárez, Chihuahua, a siete de febrero del año
dos mil seis.

Por presentado el escrito de los C.C. ESTHER,
ESPERANZA, MARIA ANTONIA, y ENRIQUE todos de
apellidos ROQUE GONZALEZ, téngasele denunciando
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de
FRANCISCO ROQUE URZUA y MARIA MARCOS
GONZALEZ DE ROQUE, quienes fallecieron el día
veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y
cuatro, y diez de diciembre de mil novecientos setenta
y nueve, y según consta en el certificado de defunción
que se acompaña. Se da por radicado el presente juicio
con citación del C. Agente del Ministerio Público adscrito
a este Tribunal. Se autoriza como domicilio para oír y
recibir toda clase de notificaciones y documentos el
ubicado en la Calle Avenida Juárez y Avenida 16 de
Septiembre de número 221 Poniente de esta ciudad, y
autorizando para los mismos efectos al LIC. VICENTE
GONZALEZ SANTILLAN.-

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO JESUS ALBERTO
ROCHA VEGA, Juez Segundo de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. DOY FE.” J. A. ROCHA V. P.
GUERRERO M. Rúbricas.

Lo que se le hace saber, para que se presente a este
Juzgado a deducir los derechos que le correspondan,
dentro del término señalado.

“Sufragio Efectivo. No Reelección”

Cd. Juárez, Chihuahua a 20 de febrero del 2007

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo Civil
LIC. PATRICIA G. GUERRERO MARTINEZ

1145-18-20
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. ALEJO GALLEGOS SOTO, MARIA ALVAREZ DE
GALLEGOS Y OCTAVIANO RAMOS NUÑEZ:

En el expediente número 248/06 relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL promovido por ESTELA VALDEZ
CASAS, en contra de ALEJO GALLEGOS SOTO,
MARIA ALVAREZ DE GALLEGOS, OCTAVIANO
RAMOS NUÑEZ y Encargado del Registro Público de
la Propiedad, entre otras constancias obra el siguiente
acuerdo:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a doce de febrero del año
dos mil siete.

Por recibido el día nueve de febrero del año en curso,
tanto en la Oficialía de Turnos como en este Juzgado,
el escrito presentado por el LIC. VICENTE GONZALEZ
SANTILLAN, con la personalidad que tiene reconocida
en autos y visto lo solicitado, siendo el estado procesal
se abre el juicio a prueba por un término de TREINTA
DIAS comunes a ambas partes, de conformidad con lo
dispuesto por el Artículo 282 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado y en virtud de
haberse declarado la rebeldía a la parte demandada, se
ordena notificarle el presente proveído por medio de
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado y en un diario de circulación local (Diario de
Juárez o Norte) y se hace saber al promovente que
deberá publicarlos en forma clara, por DOS VECES
consecutivas de SIETE en SIETE DIAS, así como en el
tablero de avisos de este Tribunal, término que empieza
a contar a partir del día siguiente al de la última
notificación.-

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA ANDREA
MARGARITA CARDENAS VALENZUELA, Juez Séptimo
de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión de el
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.-A.M. CARDENAS V. I. ERIVES B.- Rúbricas.

Lo que se les hace saber por este medio, en virtud de
desconocer su domicilio.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chih., a 19 de febrero de 2007

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de
lo Civil LIC. IVAN ERIVES BURGOS.

1146-18-20
-0-

AVISO NOTARIAL

El Licenciado JESUS RUBEN HERNANDEZ
GALLARDO, Notario Público Número Tres, en actual
ejercicio para el Distrito Judicial Camargo, Estado de
Chihuahua, con fundamento en el artículo 634 del Código
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de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua,
hago del conocimiento de los interesados, que en esta
Notaría a mi cargo, se radicó la sucesión
intestamentaria a bienes del señor ANASTACIO
JIMENEZ ESTRADA y de la señora JULIA MACIAS
BARRON, para su trámite extrajudicial, acto registrado
bajo el número 2297 dos mil doscientos noventa y siete,
a folios 278 doscientos setenta y ocho, del volumen 2
dos, del libro de registro de actos fuera de protocolo
que se lleva en esta Notaría.

La radicación se hizo a solicitud de los señores MIGUEL
ANGEL, MA. DEL CARMEN, ANA DELIA, JESUS,
GABRIEL, ERASMO, DANIEL ANASTACIO y BEATRIZ
todos de apellidos JIMENEZ MACIAS, quienes fallecieron
en Ciudad Delicias y Juárez, Estado de Chihuahua, los
días primero de abril de mil novecientos ochenta y ocho
y veinticinco de abril del año dos mil cinco, lo justifican
con las actas de defunción y de nacimiento
respectivamente. Bajo protesta de decir verdad
manifestaron que los señores MIGUEL ANGEL, MA.
DEL CARMEN, ANA DELIA, JESUS, GABRIEL,
ERASMO, DANIEL ANASTACIO y BEATRIZ todas de
apellidos JIMENEZ MACIAS, son los únicos
descendientes de los cujus.

Saucillo, Chih., a 08 de febrero del 2007.

El Notario Público Número Tres. LIC. JESUS RUBEN
HERNANDEZ GALLARDO.

1138-18-20
-0-

AVISO NOTARIAL

El día seis de marzo del dos mil cinco, ante mi
Licenciado OVIEDO BACA GARCIA, Notario Público
Número Quince, en actual ejercicio para este Distrito
Morelos, Estado de Chihuahua y por acta notarial número
31,590 treinta y un mil quinientos noventa, del libro
número 53 cincuenta y tres de actos fuera de protocolo,
comparecieron los señores EULALIA SILVA MENDOZA
y MANUEL ISIDRO SILVA MENDOZA, por sus Propios
Derechos y el segundo también como Apoderado de
los señores ISIDRO SILVA SOTO, ELEAZAR SILVA
MENDOZA y ZULEMA VANESA SILVA MENDOZA, con
el objeto de iniciar el trámite extrajudicial intestamentario
a bienes de la señora TEODOSA MENDOZA OROZCO,
persona que falleció en esta Ciudad, el día ocho de
octubre del dos mil, manifestando así mismo bajo
protesta de decir verdad que son las únicas personas
que directamente le sobreviven a la autora de la sucesión.
Lo anterior se da a conocer en cumplimiento a los
dispuesto por lo artículos 632 y 633 del Código de
Procedimentos Civiles del Estado, así como lo
establecido por el artículo cuarto fracción IV de la Ley
del Notariado del Estado de Chihuahua, mediante dos

publicaciones que se harán de siete en siete días en El
Peso de Chihuahua, que se edita en esta Ciudad, asi
como en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Chihuahua, Chih., febrero 27 del 2007.

Notario Público No. 15. LIC. OVIEDO BACA GARCIA.

1135-18-20
-0-

AVIS0

Chihuahua, Chih., febrero 22 del 2007

LICENCIADO JORGE MAZPULEZ PEREZ, Notario
Público Número Catorce, en ejercicio para este Distrito
Judicial Morelos , en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Chihuahua, mediante este aviso doy a conocer
a quienes se consideren con derecho a heredar, que en
la Notaría a mi cargo, mediante acta número 20854, del
libro de registro para actos fuera de protocolo diecisiete,
con fecha 09 de Febrero del año en curso, se radicó la
sucesión intestamentaria a bienes de la señora
ASENCION ARAGON SAUCEDO, la radicación de dicho
juicio se hizo a solicitud del señor LUIS SILVA ROBLES
y de sus hijos LAURA PATRICIA SILVA ARAGON, por
sus propios derechos y como apoderada de su hermana
MARIA LUISA SILVA ARAGON, con igual fecha en
cumplimiento a lo establecido por el artículo 560 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Chihuahua, se llevó a cabo la información testimonial
correspondiente, se reconoció al compareciente como
cónyuge supérstite de la autora de la sucesión en cita;
se repudiaron los derechos hereditarios que pudieren
corresponderles a LAURA PATRICIA y MARIA LUISA,
ambas de apellidos SILVA ARAGON; y en su oportunidad
se designe herederos y albacea de la sucesión en
aludida.
Este aviso se publicará por dos veces consecutivas de
siete en siete días, en el Periódico El Diario de Chihuahua
y el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, quien se
considere con derecho a dicha herencia deberá
comparecer ante el suscrito Notario dentro del término
de tres días hábiles siguientes al día de su última
publicación.

Atentamente

El Notario Público Número Catorce. LIC. JORGE
MAZPULEZ PEREZ.

1136-18-20
-0-
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AVISO NOTARIAL

EL SUSCRITO LICENCIADO LUIS ARTURO
CALDERON TRUEBA, Notario Público Número Diez,
en actual ejercicio para este Distrito Morelos, Estado
de Chihuahua, hace saber:

Que el nueve de febrero del 2007 dos mil siete, mediante
acta número treinta y cinco mil sesenta y seis, del libro
treinta y siete, de actos fuera de protocolo de la Notaría
a mi cargo, ante Mi, comparecieron los señores RAMON
ANTONIO MURUATO MERCADO y JESUS ANTONIO
MURUATO MARQUEZ con el objeto de llevar a cabo el
trámite extrajudicial de la sucesión intestamentaria a
bienes de la señora FRANCISCA MARQUEZ LOPEZ,
quien falleció en esta ciudad, el día siete de diciembre
del dos mil cuatro.

De conformidad con lo establecido en el artículo cuarto
de la Ley del Notariado, así como en los artículos del
seiscientos treinta y cuatro, al seiscientos treinta y seis
y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Chihuahua, manifestando bajo protesta
de decir verdad que los señores RAMON ANTONIO
MURUATO MERCADO y JESUS ANTONIO MURUATO
MARQUEZ, son los únicos interesados en el presente
trámite toda vez, que es denunciado por el cónyuge
supérstite y el único descendiente en línea recta por
consanguinidad, lo anterior se da a conocer en
cumplimiento a lo establecido en el artículo seiscientos
treinta y cuatro del ordenamiento antes mencionado,
para efectos de su publicación en dos ocasiones de
siete en siete días, en los periódicos de mayor
circulación y en el Periódico Oficial del Estado.

Chihuahua, Chihuahua, a 27 de febrero del 2007.

Notario Público Número Diez. LIC. LUIS ARTURO
CALDERON TRUEBA.

1137-18-20
-0-

PRIMER AVISO NOTARIAL

A los herederos de los señores ALFREDO RIOS
VELASCO FIERRO y HORTENSIA CARRASCO
ACOSTA, se les hace saber:

Licenciado EUGENIO FERNANDO GARCIA RUSSEK,
Adscrito a la Notaría Pública Número Veintiocho del
Distrito Judicial Morelos, en funciones de Notario Público
por Licencia de su titular, Licenciado FELIPE COLOMO
CASTRO, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo
634 del Código de Procedimientos Civiles del Estado
de Chihuahua, doy a conocer que en actas números
13,783 trece mil setecientos ochenta y tres y 13,862

trece mil ochocientos sesenta y dos de fechas siete y
veintitrés de febrero de dos mil siete, a solicitud de los
señores TERESITA DE JESUS, ALFREDO GONZALO,
HORTENSIA, MARIA EUGENIA, ALBERTO
GREGORIO, MARIA DEL CARMEN, ALEJANDRO
GABRIEL, MARIA MAGDALENA y MARIA DOLORES,
todos de apellidos RIOS VELASCO CARRASCO, se
dio inicio al trámite extrajudicial de las sucesiones
intestamentarias acumuladas a bienes de los señores
ALFREDO RIOS VELASCO FIERRO y HORTENSIA
CARRASCO ACOSTA, exhibiéndome dos actas de
defunción de fechas veintitrés de mayo de dos mil dos
y cuatro de abril de dos mil seis, una de matrimonio y
nueve de nacimiento. En cumplimiento a lo establecido
por el artículo 560 quinientos sesenta del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, se
llevó a cabo la información testimonial correspondiente
con citación del Ministerio Público, para que se nombren
herederos y albacea de la sucesión en cita. Este aviso
se publicará por dos veces consecutivas de siete en
siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación
y el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Lo
anterior, para que quienes se consideren con derecho,
comparezcan ante el suscrito para acreditado en Avenida
Teófilo Borunda número dos mil cuatrocientos diecisiete
del Fraccionamiento Jardines del Santuario en esta
ciudad, dentro de los tres días hábiles siguientes al de
la última publicación.

Chihuahua, Chih., a veintitrés de febrero de dos mil siete.

El Adscrito a la Notaría Pública Número Veintiocho. LIC.
EUGENIO FERNANDO GARCIA RUSSEK. 1141-18-20

-0-

EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuauhémoc, Chih.

C. SUSANA PETERS ENNS
Presente

Que en el expediente número 520/2002, relativo al juicio
de DIVORCIO CONTENCIOSO promovido por el C.
ABRAHAM FRIESEN LOEWEN, en contra de C.
SUSANA PETERS ENNS, en fecha veintitrés de
noviembre del año dos mil seis, se dictó sentencia que
en sus puntos resolutivos dice:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio
Contencioso.

SEGUNDO.- El actor si probó su acción y a la
demandada se le declaró la correspondiente rebeldía
procesal.
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TERCERO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los ciudadanos ABRAHAM
FRIESSEN L0EWEN y SUSANA PETERS ENNS,
desde el día veintiocho de agosto de mil novecientos
setenta y nueve, ante la fe del Ciudadano Oficial del
Registro Civil de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua.
CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico
Oficial del Estado y líbrese atento oficio anexando copia
certificada de esta sentencia e insertos necesarios al
Ciudadano Oficial o Encargado del Registro Civil, a fin
de que levante el acta de divorcio respectiva y anote en
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado; habida cuenta que ya fueron pagados
los derechos respectivos, según certificado de ingresos
número 4687226, que se adjunta, además de un tanto
de las actas de matrimonio y nacimiento de los
divorciados, en copia certificada así como los datos
relativos a su domicilio y ocupación, que lo son: del
Ciudadano ABRAHAM FRIESSEN LOEWEN, domicilio
conocido en Campo Agrícola Menonita 3 A, Municipio
de Cuauhtémoc, Chihuahua, y de ocupación agricultor,
respectivamente; de la Ciudadana SUSANA PETERS
ENNS, domicilio y ocupación desconocidos,
respectivamente y; hecho que sea lo anterior, informe
de ello mediante oficio a este Tribunal, para los efectos
y con fundamento en los artículos 110 del Código Civil y
420 y 421 del Código Adjetivo en la Materia. QUINTO.-
Se disuelve la Sociedad Conyugal y se ordena la
liquidación, formación de inventarias y rendición de
cuentas, respecto de los bienes comunes en cuanto al
cónyuge que se venía encargando de la administración.
SEXTO.-Notifíquese personalmente a la demandada
Ciudadana SUSANA PETERS ENNS, por medio de
Cédula de Notificación, en virtud de haberse constituido
en rebeldía, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 497del Código de Procedimientos Civiles, así
como por medio de edictos que se publiquen por dos
veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del
Estado y en uno de mayor circulación que se edite en
la Capital del Estado, en cumplimiento a lo previsto por
los artículos 504 y 499 del Código de Procedimientos
Civiles. SEPTIMO.- No se hace condena en costas.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:- Así definitivamente
juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA
FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su
Secretario de Acuerdos Ciudadano LICENCIADO
VICTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da
fe. Doy Fe.

Lo que se hace de su conocimiento para todos los
efectos legales a que haya lugar.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Cuauhtémoc, Chih., a 29 de noviembre del año 2006.

C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Benito Juárez. LICENCIADO
VICTOR BARTOLO PORTILLO.    1131-18-20

-0-

CONVOCATORIA

SE CONVOCA A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE
PERMONT CONSTRUCTORA, S. A. DE C. V. A LA
ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS QUE
HABRA DE EFECTUARSE A LAS 12:00 HORAS DEL
DIA 30 (TREINTA) DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO EN
EL DOMICILIO SOCIAL UBICADO EN CALLE PRESA
TECOMATLAN NUMERO 2306 DE ESTA CIUDAD
MISMA QUE HABRA DE DESAHOGARSE DE
CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIA

1. Discusión y en su caso resolución de la Asamblea
respecto del Informe que rinda la Administración de la
Sociedad en los términos de lo previsto por el Artículo
172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles  por
los lapsos comprendidos del 1 al 31 de diciembre de
los Ejercicios correspondientes a los años 1997, 1998,
1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005 y 2006.
2. Dictamen del Comisario correspondiente a los
Ejercicios mencionados en el punto anterior.
3. Resoluciones de la Asamblea con respecto a los
Estados de situación financiera y de resultados por los
períodos comprendidos del 1 al 31 de diciembre de los
ejercicios correspondientes a los años 1997, 1998, 1999,
2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005 y 2006.
4. Elección o ratificación de Administrador Único o
Consejo de Administración de la Sociedad y acuerdos
relativos.
5. Elección de Comisario de la Sociedad.
6. Formalización de los Acuerdos de la Asamblea con
respecto a la integración del Órgano de Administración
de la Sociedad y en su caso, designación de delegados
que la efectúen.
7. Redacción, lectura y en su caso, aprobación del Acta
de la Asamblea.

Se recuerda a los Señores Accionistas que deberán dar
cumplimiento a lo previsto en la Cláusula  décima
primera de los Estatutos Sociales para concurrir a la
Asamblea.

Chihuahua, Chih., 28 de febrero de 2007

ADMINISTRADOR UNICO DE PERMONT
CONSTRUCTORA, S. A. DE C. V. ING. ALFONSO
MONTOYA CID.         1147-18

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION
Juzgado Primero de lo Civil
Distrito Judicial Benito Juárez
Cd. Cuauhtémoc, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.-

En el expediente número 112/07, relativo a las DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, promovidas por SERGIO ENRIQUE CHAVEZ CASTILLO, se dictó un auto que a la letra dice:

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a quince de febrero del dos mil siete. Con el escrito de cuenta y documentos que
acompaña SERGIO ENRIQUE CHAVEZ CASTILLO, por sus propios derechos, ante la Oficialía de Turnos de este
Distrito Judicial, en fecha catorce de los corrientes, y recibido el día de hoy por este Tribunal, fórmese expediente y
regístrese en el libro de Gobierno correspondiente y como lo solicita, téngasele promoviendo en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria Diligencias de Información Ad-Perpetuam, a fin de acreditar la posesión y pleno dominio que ha tenido en su
carácter de propietario, respecto de un predio rústico de cultivo de temporal, denominado "Táscate Ahogado" ubicado en
el Municipio de Cusihuiriachi, Chihuahua, con superficie de 120-00-85.9 hectáreas, cuyas medidas, distancias y
colindancias para su identificación, son las siguiente:

LADOS: RUMBOS: DISTANCIAS: COLINDANCIAS:
1-2 S 86°32'04"E 938.35 M. con Víctor Chávez Chávez
2-3 N 03°27'40"E 1,268.61 M. con Jesús María Bustillos Rodríguez
3-4 N 86°32'04"W 953.62 M. Con Sergio Enrique Chávez  Castillo
4-1 S 02°46'17" W 1,268.70 M. Con Efraín Escárcega Rentería

Se le tiene ofreciendo como pruebas de su parte las que indica en su ocurso de cuenta:

Dése amplia publicidad de este acuerdo por tres veces, de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en un
diario de mayor circulación de la Capital del Estado, así como en los estrados de avisos de este Juzgado. Así mismo
gírese oficio a la Presidencia Municipal de Cusihuiriachi, Chihuahua, a fin de que se sirva publicar los edictos
correspondientes en el tablero de avisos de dicho lugar. Recíbase la información testimonial que ofrece, reservándose el
Suscrito el derecho de fijar fecha para el desahogo de la misma, hasta en tanto obren las publicaciones que se han
ordenado de los edictos mencionados. Así mismo, dése la intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público
Adscrito, al Registrador Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Benito Juárez y colindantes respectivos, para lo
cual túrnense los autos al Ministro Ejecutor y Oficial Notificador.- Adscrito, para que lleve a cabo tales notificaciones. Se
tiene señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en el interior
número 3 del edificio número 645 de la Avenida Hidalgo de esta Ciudad, y autorizando para tales efectos a los LICENCIADOS
EN DERECHO HECTOR OLIVAS VILLAGRAN y/o RAMON SANCHEZ HERMOSILLO y/o BRENDA GAMBOA BELTRAN,
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.-

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO ADOLFO MALDONADO DELGADO, Juez Primero de lo Civil, Distrito Judicial
Benito Juárez, ante la Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. Doy fe. Dos firmas ilegibles.

Lo que se hace del conocimiento del público en general, para los que creyeren tener derecho a oponerse a las presentes
diligencias, lo hagan oportunamente.

Atentamente.

Cuauhtémoc, Chihuahua, a 15 de febrero del 2007.

LICENCIADA PATRICIA LOZANO NACIF.
974-16-18-20

-0-
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EDICTO
Presidencia Municipal
Coronado, Chih. ERIKA TORRES MUÑOZ

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal. C. RITA ONTIVEROS RAMOS. El Secretario del H. Ayuntamiento. LIC. YUDITH
HERNANDEZ MALDONADO.      986-16

-0-

Coronado, Chih., 15 de febrero del 2007.

EDICTO DE NOTIFICACION
Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih. GRACIELA RAMIREZ HOLGUIN

Chihuahua, Chih., 19 de junio del 2006.
Atentamente.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Secretario del H. Ayuntamiento. C.P. MANUEL SOLEDAD VILLANUEVA.
995-16-18

-0-
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EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente 81/2007 relativo a las DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA AD PERPETUAM, promovido
por el C. JOSE ARMANDO PEREZ PORRAS, se dictó una audiencia que a la letra dice:-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SIETE. Por presentado el C. JOSE
ARMANDO PEREZ PORRAS, con su escrito y documentos que acompaña, recibidos el día de hoy a las nueve
horas con treinta minutos del día de hoy. Fórmese expediente y regístrese en el libro de Gobierno. Téngasele
promoviendo en la vía de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM, a fin
de acreditar la propiedad y posesión del bien inmueble ubicado en el Municipio de Riva Palacio, Chihuahua, con

superficie total de 824-87-52 hectáreas, y las siguientes medidas y colindancias:
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NOTIFIQUESE:- Así lo acordó y firma el LICENCIADO GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil
del Distrito Judicial Morelos, en unión de el Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe.

Publicado en la lista del día diecisiete de enero del año dos mil siete, con el número 14. Conste. Surtió sus efectos
el día dieciocho de enero del año dos mil siete a las doce horas. Conste.

Lo que se hace del conocimiento del público en general.

Atentamente
Chihuahua, Chih., a de del 2007.

El C. Secretario de Acuerdos. LIC. SERGIO ADRIAN AVALOS LOPEZ.
1119-18-20-22
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EDICTO
Presidencia Municipal
Madera, Chih.  C. ARMIDA ANDAZOLA HERNANDEZ

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal. C. JOSE ALFREDO VAZQUEZ FERNANDEZ. El Secretario. C. ING. SANTIAGO
ESPARZA PAZ.

1134-18-20
-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Coronado, Chih.  CATALINA IVONE MORALES BARRON

Coronado Chih., a 22 de febrero del 2007.
Atentamente

Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal. C. RITA ONTIVEROS RAMOS. El Secretario del H. Ayuntamiento. LIC. YUDITH
HERNANDEZ MALDONADO.

1126-18-20
-0-
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EDICTO
Presidencia Municipal
Madera, Chih.  C. DELEGACION D-1-22 SECC 42

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal. C. JOSE ALFREDO VAZQUEZ FERNANDEZ. El Secretario. C. ING. SANTIAGO ESPARZA
PAZ.

1133-18-20
-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Madera, Chih.  C. JUAN ANTONIO PARRA

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal. C. JOSE ALFREDO VAZQUEZ FERNANDEZ. El Secretario. C. ING. SANTIAGO ESPARZA
PAZ.

1132-18-20
-0-
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EDICTO

Presidencia Municipal
Ascensión del Oro, Chih.

ANA BERTHA CHAVEZ MARTINEZ

Atentamente

Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente. ING. JULIO CESAR APODACA PRIETO. El Secretario. LIC. HUMBERTO BACA TENA

874-14-16-18
-0-

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050

Teléfonos 429-33-00 Ext. 16808, 16809, 16810 y 16811

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 25.00

Costo de la Suscripción anual $1,507.00

Publicación de otras resoluciones o documentos conforme a la Ley, por renglón $4.95

Anexo que exceda de 96 páginas $25.00

Sentencia de divorcio $243.00

Balances, cortes de caja y demás publicaciones similares $615.00

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

Se reciben originales hasta el martes a las 10:00 horas para la publicación del miércoles

y hasta el jueves a las 10:00 horas para la publicación del sábado.
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar

Distrito Judicial Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. -

VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido

por el señor ALVARO ISRAEL MACHAEN ROSALES y la señora MARIA DE JESUS RUEDA RAMÍREZ, según  el

expediente número 1453/2006; y, -

R E S U L T A N D O –

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado y  se;-

R  E S U E L V E  :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ALVARO

ISRAEL MACHAEN ROSALES y la señora MARIA DE JESUS RUEDA RAMÍREZ,  mismo que fue celebrado el día

veintitrés de Marzo del año dos mil cinco,   bajo el régimen de separación de bienes, ante el Titular de la Primera

Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.-

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta

que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el

requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil .

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad.

QUINTO.- Se ordena girar atento oficio al Encargado del Registro Público de la Propiedad de éste Distrito Judicial

Bravos, a fin de que se sirva realizar la anotación marginal preventiva relativa a la donación que del bien inmueble

ubicado en Calle  Arcos de Milán número 10150-46-A del Fraccionamiento Los Arcaos de esta ciudad, hace el promovente

señor ALVARO ISRAEL MACHAEN ROSALES a favor de su menor hijo de nombre LIAN AIRAM MACHAEN RUEDA,  la

que tendrá una duración de sesenta días.
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SEXTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C.

Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para

los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 818,

del libro número 920, folios número 176 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta

Ciudad.-

N O T I F I Q U E S E. -

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado

Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARGARITA

RAMOS GOVEA, que da fé. Doy fé.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día diecisiete de octubre del año dos mil seis, la C. LICENCIADA MARGARITA

RAMOS GOVEA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades

que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia

definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a diecisiete de octubre del año dos mil seis.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente

asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió a la señora

MARIA DE JESUS RUEDA RAMIREZ, y al señor ALVARO ISRAEL MACHAEN, de conformidad con lo establecido por

los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se

declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado

Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARGARITA RAMOS

GOVEA,  con quien actúa y da fe. DOY FE.

17

-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar

Distrito Judicial Bravos

Cd. Juárez, Chih.
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CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.-

VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  promovido

por el señor NORMA LETICIA RIVERA FRIAS, en contra de la señora LUIS CARLOS OROZCO CHÁVEZ, registrado con

el número de expediente 670/2006, y

RESULTANDO

CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundando es de resolverse y se:

R E S U E L V E –

PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta.

SEGUNDO.- La parte actora acreditó la procedencia de la acción de divorcio intentada; la parte demandada incurrió en

rebeldía.

TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que contrajeron la señora NORMA LETICIA RIVERA

FRIAS y el señor LUIS CARLOS OROZCO CHÁVEZ, el día  veintiocho de Septiembre de mil novecientos noventa y

cinco, ante el  Oficial del Registro Civil de la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua.  Quedando ambas partes en aptitud de

contraer nuevas nupcias, más no así la mujer hasta en tanto transcurran trescientos días de que cause ejecutoria la

presente resolución ó mediare un examen médico que acredite no estar embarazada, de conformidad con el artículo

257 del Código Civil del Estado.

CUARTO.- No procede hacer condena en costas.-

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, mándese oficio con los insertos necesarios, al C.

Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe

de la Oficina del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea

lo conducente a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio disuelto, y en la de nacimiento

de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó, de número 01023, libro número 718, a folios 166, como lo

exigen los artículos 420 y 421 del Código mencionado, así como los artículos 110 y 112 del Código Civil para el Estado.

Además, hágasele saber que en cuanto cumpla con lo anterior, deberá enviar oficio al Tribunal, en el que se señalen los

datos de identificación del acta de divorcio, a efecto de que el oficio se agregue a los autos, para que luego sea enviado

al Archivo General, como asunto totalmente concluído.
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SEXTO. La Guarda y custodia de los menores RICARDO VALERIA y MARCO ANTONIO todos de apellidos OROZCO

RIVERA se decreta a favor de la accionante, señora NORMA LETICIA RIVERA FRIAS conservando ambos padres, la

patria potestad sobre los mismos.

N O T I F Í Q U E S E

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C.  Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos,

Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, por ante su Secretaría de Acuerdos Licenciada MARGARITA

RAMOS GOVEA,  con quien actúa y da fe.- -DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día once de octubre del año dos mil seis, la C. LICENCIADA MARGARITA

RAMOS GOVEA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades

que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia

definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a once de octubre del año dos mil seis.

A sus autos el escrito que presenta la Licenciada EUNICE GARCIA SOTELO, recibido en este Tribunal el día nueve de

octubre del año en curso.Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada

en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que

unió a la señora NORMA LETICIA RIVERA FRIAS, y al señor LUIS CARLOS OROZCO CHAVEZ, de conformidad con lo

establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado

Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARGARITA RAMOS

GOVEA,  con quien actúa y da fe. DOY FE.

17

-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar

Distrito Judicial Bravos

Cd. Juárez, Chih.
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CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.

Vistos, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por

el señor ISAAC HEBER HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y la señora KAREN GRISSEL BAEZ CAMARGO BERMUDEZ,

según el expediente número 1393/2006, y:

R E S U L T A N D O –

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y  fundado y  se;

 R  E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ISAAC

HEBER HERNÁNDEZ HERNANDEZ y la señora KAREN GRISSEL BAEZ CAMARGO BERMÚDEZ,  mismo que fue

celebrado el día cuatro de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro, en México Distrito Federal,  bajo el régimen de

sociedad conyugal, ante el Juez Vigésimo del Registro Civil de la mencionada ciudad. –

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido

en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta

que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el

requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.-

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de

la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la Oficina

del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente,

a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio, y en la de nacimiento de cada uno de los

integrantes del matrimonio que concluyó.

N O T I F I Q U E S E

 Así lo resolvió en definitiva y lo firma el C. LICENCIADO MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Primero de lo

Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA MARGARITA RAMOS GOVEA,
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con quien actúa y da fe.- DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veintisiete de septiembre del año dos mil seis, la C. LICENCIADA MARGARITA

RAMOS GOVEA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades

que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia

definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintisiete de septiembre del año dos mil seis.

A sus autos el escrito que presenta la Licenciada EUNICE GARCIA SOTELO, recibido en este Tribunal el día nueve de

octubre del año en curso.Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada

en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que

unió a la señora KAREN GRISSEL BAEZ CAMARGO BERMUDEZ, y al señor ISAAC HEBER HERNANDEZ HERNANDEZ,

de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales

conducentes. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 84 del ordenamiento legal antes invocado, expídasele las

copias certificadas requeridas, debiendo otorgársele, satisfaciendo los requisitos previstos por el artículo 82, fracción X,

del reglamento de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Se autoriza en este momento a los C.C. LICENCIADAS

ELSA PATRICIA ALVARADO MARTINEZ, CLAUDIA MARIA BUSTAMANTE CHAVEZ, MARTHA GUADALUPE

PROSPERO HERRERA Y/O MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ Secretarias Proyectistas adscritas al Tribunal

para la expedición de las copias certificadas requeridas; Lo anterior con sustento en lo dispuesto por el artículo 179 de

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y hágasele la devolución de los documentos originales. Sustentan este

acuerdo, además de los preceptos legales que se hayan mencionado, los artículos 94, 96, 97, 98 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado

Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARGARITA RAMOS

GOVEA,  con quien actúa y da fe. DOY FE.

17

-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar

Distrito Judicial Bravos

Cd. Juárez, Chih.
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CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SEIS.

Vistos, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por

el señor IGNACIO ISRAEL REYES GONZALEZ y la señora ANA LILIA HERNANDEZ SANCHEZ, según el expediente

número 1444/2005, y:

R E S U L T A N D O –

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y  fundado y  se;

 R  E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor IGNACIO

ISRAEL REYES GONZALEZ y la señora ANA LILIA HERNANDEZ SANCHEZ,  mismo que fue celebrado el día diecinueve

de Mayo de mil novecientos noventa y siete, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido

en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta

que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el

requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.-

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de

la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la Oficina

del Registro Civil de esta ciudad, para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el

acta del matrimonio número 817, del libro número 824, folio número 61, y en la de nacimiento de cada uno de los

integrantes del matrimonio que concluyó.

N O T I F I Q U E S E

 Así lo resolvió y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado

Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA MARGARITA

RAMOS GOVEA, con quien actúa y da fe.- DOY FE.
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En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veintisiete de septiembre del año dos mil seis, la C. LICENCIADA MARGARITA

RAMOS GOVEA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades

que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia

definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintisiete de septiembre del año dos mil seis.

A sus autos el escrito que presenta la Licenciada EUNICE GARCIA SOTELO, recibido en este Tribunal el día nueve de

octubre del año en curso.Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada

en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que

unió a la señora KAREN GRISSEL BAEZ CAMARGO BERMUDEZ, y al señor ISAAC HEBER HERNANDEZ HERNANDEZ,

de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales

conducentes. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 84 del ordenamiento legal antes invocado, expídasele las

copias certificadas requeridas, debiendo otorgársele, satisfaciendo los requisitos previstos por el artículo 82, fracción X,

del reglamento de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Se autoriza en este momento a los C.C. LICENCIADAS

ELSA PATRICIA ALVARADO MARTINEZ, CLAUDIA MARIA BUSTAMANTE CHAVEZ, MARTHA GUADALUPE

PROSPERO HERRERA Y/O MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ Secretarias Proyectistas adscritas al Tribunal

para la expedición de las copias certificadas requeridas; Lo anterior con sustento en lo dispuesto por el artículo 179 de

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y hágasele la devolución de los documentos originales. Sustentan este

acuerdo, además de los preceptos legales que se hayan mencionado, los artículos 94, 96, 97, 98 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado

Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARGARITA RAMOS

GOVEA,  con quien actúa y da fe. DOY FE.

17
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